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PROCESO GESTIÓN JURIDICA Y 
CONTRACTUAL 

CODIGO:GJC-FO-002 

ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA , RESOLUCIÓN No. 	o ° 

1 7 SEP 2021 	' 
0 7 3 6  VERSIÓN: 02 

POR LA CUAL SE ADOPTA LOS ACUERDOS DEL ACTA FINAL SUSCRITA ENTRE EL 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES MUNICIPALES Y DISTRITALES DE 

COLOMBIA — SECCIONAL BUCARAMANGA — SINTRAMUNICIPALES, LA ASOCIACIÓN 
SINDICAL COLOMBIANA DE SERVIDORES Y DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS -ASTDEMP- 

SUBDIRECTIVA BUCARAMANGA Y EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

EL DIRECTOR DEL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, 
En uso de sus atribuciones legales en especial las conferidas por la ley 1625 de 2013, el Decreto 

160 de 2014 y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Constitución Política de Colombia, dispone en su artículo 55 que °Se garantiza el derecho 
de negociación colectiva para regular las relaciones laborales, con las excepciones que señale la ley. 

Es deber del Estado promover la concertación y los demás medios para la solución pacifica de los 
conflictos colectivos de trabajo". 

2. Que el Convenio 151 de la Organización Internacional del Trabajo -OIT- fue aprobado por la 
Ley 411 de 1997 en cuyo artículo 7 prevé la necesidad de que se adopten "medidas adecuadas 
a las condiciones nacionales para estimular y fomentar el pleno desarrollo y utilización de 
procedimientos de negociación entre las autoridades públicas competentes y las 
organizaciones de empleados públicos'. 

3. Que por su parte, el artículo 8 de la misma norma dispone que en la solución de las 
controversias relacionadas con las condiciones del empleo "se deberá tratar de lograr, de manera 
apropiada a las condiciones nacionales, por medio de la negociación entre las partes o mediante 
procedimientos independientes e imparciales, tales como la mediación, la conciliación y el arbitraje". 

4. Que el Decreto 160 del cinco (05) de febrero de 2014 reglamento la Ley 411 de 1997 
aprobatoria del Convenio 151 de la OIT, en lo relativo a los procedimientos de negociación y 
solución de controversias con las organizaciones de empleados públicos, norma que a su vez 
fue compilada en el Decreto Único Reglamentario 1072 del veintiséis (26) de mayo 2015 del 
Sector Trabajo. 

5. Que la Asociación Sindical Colombiana de Servidores y de los Servicios Públicos -ASTDEMP-
Subdirectiva Bucaramanga y el Sindicato Nacional de Trabajadores Municipales y Distritales 
de Colombia — Secciona! Bucaramanga — SINTRAMUNICIPALES, mediante oficios radicados 
en el Area Metropolitana de Bucaramanga a los Nos CR- 2114 y CR 2263 los días veinticuatro 
(24) y veintiséis (26) de febrero de 2021 respectivamente, presentaron el pliego de solicitudes 
para acuerdo colectivo 2021 para los empleados públicos de la entidad. 

6. Que mediante Resolución No 000151 del dieciocho (18) de marzo de 2021, se efectuó la 
designación de los representantes del Área Metropolitana de Bucaramanga para negociar el 
pliego de solicitudes presentado por el Sindicato Nacional de Trabajadores Municipales y 
Distritales de Colombia — Secciona! Bucaramanga SINTRAMUNICIPALES- y la Asociación 
Sindical Colombiana de Servidores y de los Servicios Públicos -ASTDEMP- Subdirectiva 
Bucaramanga, así: 
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7. Que el Sindicato Nacional de Trabajadores Municipales y Distritales de Colombia — Seccional 
Bucaramanga —,SINTRAMUNICIPALES y la Asociación Sindical Colombiana de Servidores y 
de los Servicios Públicos -ASTDEMP- Subdirectiva Bucaramanga, mediante oficio radicado en 
el Área Metropolitana de Bucaramanga al No CR- 4272 el día catorce (14) de abril de 2021, 
presentaron el pliego de solicitudes unificado para acuerdo colectivo 2021 para los empleados 
públicos de la entidad 

8. Que en reunión llevada a cabo el día primero (01) de julio de 2021 el Área Metropolitana de 
Bucaramanga y el Sindicato Nacional de Trabajadores Municipales y Distritales de Colombia 
Seccional Bucaramanga SINTRAMUNICIPALES- y la Asociación Sindical Colombiana de 
Servidores y de los Servicios Públicos -ASTDEMP- Subdirectiva Bucaramanga; acordaron dar 
por iniciada e instalada la negociación el día ocho (08) julio de 2021. 

9. Que como consecuencia de lo anterior se deliberaron sobre los pliegos presentados, cuyas 
decisiones fueron plasmados en el acta final de acuerdos y desacuerdos de la negociación 
entre el Area Metropolitana de Bucaramanga, la Asociación Sindical Colombiana de Servidores 
y de los Servicios Públicos -ASTDEMP- Subdirectiva Bucaramanga y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores Municipales y Distritales de Colombia — Secciona! Bucaramanga —
SINTRAMUNICIPALES, suscrita el día dos (02) de septiembre de 2021. 

10. Que el día diez (10) de septiembre de 2020, con radicado número 
05EE2021746800100011794 se registró ante el Ministerio del Trabajo Regional Santander el 
acta correspondiente al proceso de negociación colectiva entre el Area Metropolitana de 
Bucaramanga, la Asociación Sindical Colombiana de Servidores y de los Servicios Públicos - 
ASTDEMP- Subdirectiva Bucaramanga y el Sindicato Nacional de Trabajadores Municipales y 
Distritales de Colombia — Seccional Bucaramanga — SINTRAMUNICIPALES, suscrita el dia 
dos (02) de septiembre de 2021, en donde se consignaron los acuerdos y desacuerdos 
resultantes del pliego definitivo. 

11. Que atendiendo a lo anterior, se hace necesario adoptar, a través de acto administrativo, los 
acuerdos del acta final del día dos (02) de septiembre de 2021, suscrita entre el Area 
Metropolitana de Bucaramanga, la Asociación Sindical Colombiana de Servidores y de los 
Servicios Públicos -ASTDEMP- Subdirectiva Bucaramanga y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores Municipales y Distritales de Colombia — Seccional Bucaramanga —
SINTRAMUNICIPALES 

12. Que no existiendo impedimento legal, se 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. PARTES Y CAMPO DE APLICACIÓN. El Area Metropolitana de 
Bucaramanga reconoce como partes del proceso de negociación a la Asociación Sindical 
Colombiana de Servidores y de los Servicios Públicos -ASTDEMP- Subdirectiva Bucaramanga y el 
Sindicato Nacional de Trabajadores Municipales y Distritales de Colombia — Seccional 
Bucaramanga — SINTRAMUNICIPALES, en representación de los empleados públicos al servicio 
de la planta de personal del Area Metropolitana de Bucaramanga y los acuerdos cobijaran a todos 
los funcionarios de la planta de personal del Área, Metropolitana de Bucaramanga, salvo los 
acuerdos que señalen de manera taxativa uno o varios beneficiarios con calidades o Condiciones 
especificas 
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ARTICULO SEGUNDO: ADÓPTESE en su integridad los acuerdos plasmados en el acta final 
suscrita entre el Area Metropolitana de Bucaramanga, la Asociación Sindical Colombiana de 
Servidores y de los Servidos Públicos -ASTDEMP- Subdirectiva Bucaramanga y el Sindicato 
Nacional de Trabajadores Municipales y Distritales de Colombia — Seccional Bucaramanga — 
SINTRAMUNICIPALES, la cual hace parte integral del presente acto. 

PARÁGRAFO: La Entidad expedirá el acto administrativo correspondiente cuando el cumplimiento 
o implementación del acuerdo celebrado entre las partes así lo requiera. 

ARTICULO TERCERO: VIGENCIA El presente acuerdo tendrá vigencia de dos (2) años y hasta 
tanto se suscriban nueves acuerdos que, en forma clara, concreta y especifica lo modifiquen, sin 
perjuicio de que cumpla la formalidad del depósito del Acuerdo Colectivo, este continuará rigiendo 
hasta cuando sea modificado o sustituido por otro que mejore las condiciones de trabajo aquí 
contenidas 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su expedición y publicación. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bucaramanga a los
1 7 SEP 2021 

Elaboro: 	Rein Yanelh Cordero Warrant — Profesional Universitario S.G. 

Revisó: 	Raquel Martínez Garcia-Profesional Universitario S.G. :7</  

Mano Barragan Pechen- Profesional Esenciabwin 

Martha Yaneth Lancheros Gansa-Secretaria General."' 
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13/9/21 19:13 	Correo de ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA -, RADICACIÓN ACTA FINAL DE ACUERDOS Y DESACUERDOS - NEG.. 

Ruth Yaneth Cordero Villamizar <ruth.cordero@amb.gov.co> 
ÁREA M 	POLITANA 

DE BUCARAMANGA 

RADICACIÓN ACTA FINAL DE ACUERDOS Y DESACUERDOS - NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA A.M.B 2021 
1 mensaje 

notificaciones judiciales AMB <notificaciones.judiciales@amb.gov.co> 
Para: dtsantander@mintrabajo.gov.co  
Cc: Hector Fabian Perez Boada <hperez@mintrabajo.gov.co> 
Cco: ruth.cordero@amb.gov.co  

Señores 
MINISTERIO DEL TRABAJO 
Territoriaf Santander 

8 de septiembre de 2021, 16:43 

Asunto: Radicación de Acta de Acuerdos y Desacuerdos de Negociación Colectiva 2021 del Área Metropolitana de 
Bucaramanga con las. Organizaciones Sindicales ASTDEMP y SINTRAMUNICIPALES. 

Cordial saludo, 

De manera respetuosa me permito radicar ante su entidad el Acta Final de Acuerdos y Desacuerdos, generada con 
ocasión de la Negociación Colectiva 2021 realizada por el Área Metropolitana de Bucaramanga, con las Organizaciones 
Sindicales ASOCIACIÓN SINDICAL COLOMBIANA DE SERVIDORES Y DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ASTDEMP-
y SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES Y DISTRITALES DE COLOMBIA - SINTRAMUNICIPALES, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 13 del Decreto 160 de 2014. 

Atentamente, 

COORDINACIÓN DEFENSA JUDICIAL 
Área Metropolitana de Bucaramanga 

Ih ACTAS PARCIALES.rar 

• lmprfit se sólo si es realmente necesario.El medio ambiente es cosa de todos. 

La información de éste mensaje es legalmente privilegiada y para uso exclusivo del destinatario. Su reproducción, uso, interceptación, retención o 

sustracción, está prohibida a personas diferentes al deStinatario, acciones que serán penalizadas conforme las normas legales vigentes: Si ha recibido este 

correo por equivocación u omisión, por favor notifique de inmediato al remitente y destruya la información aquí contenida. 

Remitir sus datos personales por meollo de este correo electrónico configura una conducta inequivoca que autoriza el tratamiento de los mismos conforme a 

la Política de Tratamiento de la Información del Área Metropolitana de Bucaramanga, que incluye los canales de atención para ejercer sus derechos como 

titular y que puede consultar en nuestra página web. 

3 adjuntos 

IVC-F-17-V1 DEPOSITO DE ACUERDO COLECTIVO DECRETO 160 Sector Publico.xlsx 
95K 

lithh ACTA DE INSTALACION E INICIACION .PDF 
668K 

.1-" ACTA DE FINALIZACION Y CONSOLIDACION DE ACUERDOS Y DESACUERDOS.PDF 
11720K 

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=b263ab181e&view=pt&searchrall&permthid=thread-f%3A17103717161862735538simpl=msg-f%3A17103717161... 1/1 



NOMBRES ALVARO • 

APELLIDOS PINTO SERRANO 

CORREO ELECTRÓNICO alvaroointolfiambxov.co 
	

[CARGO 
	

Director General A.M.B 

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION CC= cédula deciudadanie 	NÚMERO 91,206156 - 	ITELEFONO 1 	3153750087 

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Calle 89 Transversal Oriental Metropolitana — 99 Centro de Convenciones Neomundo — Piso 3 

Ele:•ptau 	I' 	o 

- 

PROCESO INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL 	.. 

FORMATO CONSTANCIA DE DEPOSITO DE ACUERDO COLECTIVO DECRETO 160 DE 2014 

cdssodvc.ms 

Ver1.16 	0 

Feche: Agolto 00 de 2019 

Página: I de I 

'FORMATO CONSTANCIA DE DEPOSITO DE ACUERDO COLECTIVO 

Dirección Territorial / Oficina Especial de:  - DIRECCION TERRITORIAL SANTANDER Departamento - SANTANDER 

. Nombre del Inspector de 

Trabajo y Seguridad Social 
BUCARAMANGA 

 
Municipio 

Número de Registro Fecha de Registro: 	 DD/ 	/AAAA Hora de registro 	, 

En el acuerdo actúa más de un sindicato, subdirectiva, comité o empresa 51 LCuántos sindicatos actúan? 

I. INFORMACIÓN DE I1A ORGANIZACIÓN SINDICAL QUE CELEBRA EL ACUERDO COLECTIVO 

(Utilice la hoja de anexo en caso de r querirlol 	.1  

Seleccione  ento de la organización sind 	El 	sufreedificación; 	' 

ÚMERO DERE(11 001659 REGISTRO 07/074998 . 	. . " CLASIFICACIÓN 1 1 	Ireerstda dftdma de activida 	nómica 

GRADO  imer 	del NOMBRE 
qq 

I 	I 	TO N n TRA 	ÁGGRES 
F 

PLMUNICIPALES Y oE,cot.01 

SINTRAMUNICIPALES 1" 	DEP 	AMENT6 SANTANDER 'MUNICIPIO 	1 	' RUCARAMANGA 	. 
I. INFORMACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL QUE CELEBRA EL ACUERDO COLECTIVO 

(Utilice la hoja de anexo en caso de r guerirlo) / 

9etecoone estamento dela oegardeacbn sindical que sufre 	od 	e 

NÚMERO DE REGISTRO 0005 ' 	, -FECHA DE REGISTRO 29701/1996 LASIFICACION ; , industria o Rama de actividadnérnIca 

GRADO " Primer Grado' NOMBRE ASOCIACIÓN CO 	BIANA DE SERVIDORESY DE LOS SERVICIOSPÚBLICOS 

SIGLA 	1 'ASTDEMP . DEPARTAMENTO 	' 	; 4 . '. 	SANTANDER.- 	11VIUMCIPIO , 1 	BUCARAMANGA' " 	. 

II. INFORMACIÓN DE LA EMPRESA QUE CELEBRA EL ACUERDO COLECTIVO 

(Utilice la hoja de anexo en caso de requerirlo) 

TIPO IDENTIFICACION DE LA EMPRESA  Nit 
NÚMERO 

IDENTIFICACIÓN 
890.210.581-08 

NOMBRE EMPRESA ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN EMPRESA 
Calle 89 Transversal Oriental Metropolitana — 69 

Centro de Conve dones Neornundo — Piso 3 
DEPARTAMENTO SANTANDER MUNICIPIO BUCARAMANGA 

E-MAIL DE LA EMPRESA notificacioneshudiciales(OamÁxov.co TELÉFONOS 	 6444831 

1IAMA ECONÓMICA 
Administración pública y:defensa; planes de-seguridad social de afiliación 

obligatoria 
NATURALEZA ' Pública 

III. INFORMACION DEL ACUERDO COLECTIVO 

FECHA FIRMA 
• 

0210912021 

VIGENCIA 

FECHA INICIAL ' 	FECHA FINAL 	. 

021092021 1109/2023 (0hasta que se preanten nuevo pliegos de 
peticiones después de esa fecha) ' 

No. DE TRABAJADORES A 
GENERO 

MASCULINO . 29 AMBITO DE APLICACIÓN 

51.  FEMENINO 22 NACIONAL 1 	REGIONAL 1 	M/PAL 	1 	x , 

SE NEGOCIARON TEMAS 
SALARIALES (S1 160) 

 SE NEGOCIO BIENESTARSOCIAL. 
' 	0) ( 

SE N GOCIARON 
RECONOCIMIENTO 

PARTICIPACION GARANTIAS 
PUNTOS-NEGOCIADOS 

. 
" 

NUMERO PUNTOS ACORDADOS 

SI SI 	i SI 79 64 

IV. INFORMACIÓN DE QUIEN REALIZA EL REGISTRO 

V. ANEXOS 

DOCUMENTO ANEXA FOLIOS 
- 	- 	 Pliego de solicitudes 51 13 

Actas Parciales ' 	51 10 aftas- 65 folios totales 
Acta Final SI 29 

VI. OBSERVACIONES 

Se deja Constancia que la información consignada en el presente documento es tomada fielmente de los doctimentos aportados por el solicitante. 

Inspector de Trabajo y Seguridad Social 



ACTA. DE INSTALACIÓN É INICIACIÓN. DE LA NEGOCIACIÓN ENTRE ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES ASOCIACIÓN SINDICAL 

COLOMBIANA DE SERVIDORES Y DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ASTDEMP y SINDICATO 
DE TRABAJADORES MUNICIPALES Y DISTRITALES DE COLOMBIA - SINTIMIUNICIPALES, 

Acta de Instalación e Iniciación de la Negociación Colectiva 

En Bucaramanga, el 1 de julio de 2021, siendo las 8:15 a.m. se reunieron en las instalaciones de la 
sede administrativa de Comfenalco, ubicada en la Avenida González Valencia 52-69, las comisiones 
negociadoras de las partes, integradas de la siguiente manera; 

1. Por parte del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, en calidad de miembros 
principales, los señores Raquel Martínez García, Mario Barragán Pachón y Maribel Rueda 
Rodriguez. 

2. Por parte de la organización sindical ASOCIACIÓN SINDICAL COLOMBIANA DE SERVIDORES 
Y DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ASTDEMP- en calidad de miembro principal el señor Maria 
Carolina Qulano Orejarena, Javier Mantilla Gaitán y en calidad de asesor el señor Carlos Orlando 
Trillos Picón, 

3. Por parte de la organización sindical SINDICATO DE , TRABAJADORES MUNICIPALES 'Y 
DISTRITALÉS DE COLOMBIA - SINTRAMUNICIPALES el señor Oscar Mauricio Rojas Figueredo, 
Jesús Osvaldo López Rodríguez y Giovanni Rallo García. 

Así las cosas, las partes intervinientes establecen de común acuerdo lo siguiente: 

1 Instalación: Dar por instalada e iniciada a partir del 8 de julio de 2021, la Negociación entre 
ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES 
ASOCIACIÓN SINDICAL COLOMBIANA DE SERVIDORES Y DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

ASTDEMP y SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES' Y DISTRITALES DE 
COLOMBIA SINTRAtvIUNICIPALES. 

2. Días y horarios de reunión: De común acuerdo, se establece la realización de las reuniones 
los días jueves en horario de 8 am a 4 pm, con una hora de receso pata almorzar, 
comprendiendo las siguientes fechas: 8, 15, 22, 29 da julio y 5 de agosto de la presente 
anualidad. 

3. Locación: Las reuniones se llevarán a cabo en las instalaciones del de la sede administrativa de 
Comfenalco, ubicada en la Avenida González Valencia 52-69 (aula designada por la 
administración de Cornfenalco). El tramite para la reserva, consecución del espacio y la logística 
estará a cargo de la Entidad. 

Se podrán realizar las reuniones mediante herramientas tecnológicas, en los casos especiales, 
cuando por cuestiones de bioseguridad y de cerco epidemiológico lo ameriten, lo anterior previo 
acuerdo entre las partes. 



Los firmantes; 

Por parte de la Cornisión Negociadora del ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, 

4 Permisos: Los miembros de la comisión negociadora por parte de las organizaciones sindicales 
que laboran en el Área Metropolitana de Bucaramanga tendrán permiso sindical los días 
miércoles (7, 14, 21, 28 de julio y4 de agosto de 2021) en la jornada de la tarde y los días 
jueves (8, 15, 22, 29 de julio y 5 de agosto de 2021) todo el día. Para tal efecto el presidente de 
cada Organización Sindical radicará formalmente la solicitud de permiso para sus delegados 
entre los días 1 y 2 de julio de 2021 y la entidad otorgará mediante acto administrativo el,  
permiso correspondiente. 

5. Actas: En el curso de la presente negociación electiva se dejará constancia mediante acta de,  
cada reunión, de las cuales se imprimirán y firmarán 4 copias discriminadas así; 1 copia para el 
Sindicato ASTDEMP, 1 copia para el Sindicato SINTRAMUNICIPALES, 1 copia para el Área 
Metropolitana de Bucaramanga y 1 copia que se enviará al Ministerio de. Trabajo. Dichas'actas 
harán parte del archivo de la negociación colectiva y las cuales serán soporte para realizar el 
acta final de acuerdos y desacuerdos, de la cual se emitirán y firmarán 4 copias discriminadas 
así; 1 copia para el Sindicato ASTDEMP, 1 copia para el Sindicato SINTRAMUNICIPALES, 1 
copia para el Área Metropolitana de Bucaramanga y 1 copia que se enviará al Ministerio de 
Trabajo atendiendo los lineamientos legales establecidos. 

6. Quórum: Para la realización de las mesas de negociación se determina quórum mínimo así: 
por parte del AIVIB deben estar mínimo dos miembros de los tres delegados de los cuales, uno 
de ellos puede ser en caso excepcional el suplente designado. Por parte de las Organizaciones 
Sindicales, se debe garantizar la asistencia mínima de un representante por cada Sindicato. 

7, Cronograma de trabajo: Para abordar los temas de negociación, se seguirá el mismo orden de 
las peticiones presentadas por las Organizaciones Sindicales en et pliego unificado de 
peticiones. 

8. Dar inicie de la etapa de negociación: Los veinte (20) días hábiles de la etapa para la 
negociación del pliego de peticiones, se desarrollarán entre el día ocho (8) de julio de dos mil 
veintiuno (2021) y el día cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 

En caso de llegara la fecha limite y no haberse agotado la negociación de la totalidad del pliego, 
se prorrogará el plazo dentro del término legal, acorde con el decreto 160 de 2014. 

En consecuencia, siendo las 9:30 a.m., se finaliza la sesión de Instalación e Iniciación de la 
negociación colectiva 2021, se levanta la presente acta y se firma por quienes en ella intervinieron. 



PICÓN CARLO 
Asesor 

UIJANO OREJARENA 

GIOV NNI FIADLO GARC A 
(Negociador 

RAQUEL MARTINEZ GARCÍA 
Profesional Universitaria S.G 

ARIO BARRAGÁN PACHÓN 
Profesional Especializado S.G. 

MARIBEL RU D ODRiGUEZ 
Subdirectora Administrativa y Financiar;  

Por parte de la Comisión Negociadora ASOCIACIÓN SINDICAL COLOMBIANA DE SERVIDORES 
Y DE LOL SERVICIOS PÚBLICOS.— ASTDEMP. 

Por parte de la Comisión Negociadora SINDICATO DE TRABAJADOR 
	

11 CIPALES Y 
DISTRITALES De COLOMBIA Sp TRAMUNICIPALES. 

JE S OSVALDO 	RODRIGUEZ 
Negociador 

o: David QuIroz - CP8 
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ACTA DE FINALIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE ACUERDOS Y DESAGiERDOS 

NEGOCIACIÓN COLECTIVA ENTRE ÁREA IVIETROPOLITANA DE BUCARAMANGAY,LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES ASOCIACIÓN SINDICAL COLOMBIANA DE SERVIDORES Y, 

DE LOS -SERVICIOS PÚBLICOS - ASTDEMP y SINDICATO DÉ TRABAJADORES MUNICIPALES 
Y DISTRITALES DE COLOMBIA SINTRAMUNICIPALES:: ' 

En Bucaramanga, a los dos (2) días del mes de septiembre de 2021, siendo las cuatro dé la tarde 
(4:00) p.rri, se reunieron en-las instalaciones de la sede adminIstrativa de Cornlenalcp; ubicada en la .  
Avenida González Valencia ,52-69,, las comisiones, negoCiadords de las ,partés,, integradas dé la 
siguiente rríaner 

Por parlé del EA METROPOLITANA DE.BUCARAMANGA, en calidad de miembrosprincipales, 
ós serloreú Matic Barragán.Pachón, Maribel Rueda Rodríguez Y Raquel Martinez,Garcia 

2 Por 	e de la organizacion sindical ASOCIACIÓN SINDICAL COLOMBIANA DE SERVIDORES Y 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ASTDEMP- en calidad de miembro principal el Sehr M oaria Carolina  
' - o Orejárena, Edna Yaneth Caicedo'Rortilla y Jav 	Mantilla dan. En• calidad de Asesores 

Carlos'Orlando Trillos:Picón y Martha Cecilia Díez Suárez. 

, 	de la organización sindical SINDICATO DE - TRABAJADORES MUNICIPALES Y 
DISTRI-FALES DE COLOMBIA L SINTRAMÚN1CIPALES, Jesüs Osvaldo López Rodriguez, Gi9vanni 

García y Oscar Mauricio-Rojas pigueredo, 

ORDEN DEL-DÍA'.  

VERIFICACIÓNiDEL QUÓRUM. 

2. A UERDOS Y NO ACUERDOS DEL PLIEGO DE PETICIONE UNIFICADO. 

ACUERDOSINNUMERADOS Y QUE SON' GENERALES' 	NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA. 2021 

AMBITO DE APLICACIÓN 

VANTAMIENTO 	A MESA DE,  .NEGOCIACIÓN,.A 	ASTDEMP — 
SINTRAMUNICIPALES. 

ESARR LO E LA REUNIÓN 



2. ACUERDOS 

.2 'SOLICITUD 1. REPRESENTACIÓN. SINDICAL EN REFORMAS DE.PLANTAS. Eñ él inicio de ' 
procesos de modificación de la estructura ó de la planta de ,eerscnall  fa entidad socializará dichos 
procesos-con la planta de personal, dando cumplimiento a la circular externa 11 del 2017 •cfel 
Departamento Administrativo de la Función Pública numeral 1 que rezk'ta,s entidades que inicien 
procesos de modificación de la estructura o de la planta de perSonal,'deberán:soCializar con las 
organizaciones sindicales de la respectiva entidad, 'con el fin de es-cuchar sus inquietudes y 
sugerencias sobre el' particular. Lo anterior, sin, perjuicio de las facultades constitucionales 'y 

asignadaa a las diferentes autoridades públicas para la adopción y expedición de los actos 
administrativos que adopten dichas modificaciones". 

ACUERDO: En el inicio de procesos de modifica ión.de le estrUctura o de la planta de pe 
la entidad Sociafizará dichos procesoS con la planta de personal, dando cumplimiento a la 
externa 11 del 2017 del DePartamento Administrativo'de la Funci6h Pública numeral .1 que reza: 
"Las entidades que inicien proceses de modificación de la estructura ,O de la planta de 'Personal, 
deberán 'sociali-zar con las organizaciones sindicaieS -de la respectiva entidad, coal el fin de 
escuchar sus inquietudes y sugerencias sobre el particular. Le anterior, sin perjuicio de las`   
facultades constitucionales y legales asignadas a las diferentes autoridades publicaS para la 
adopción y expedición de los actos administrativos que adopten dichas modificaciones". 

Acta de Reunión 001-2021 del 8 depilo de 2021 

2.3 SOLICITUD 2. SOCIALIZACIÓN DE MODIFICACIÓN O 'A.TUA 	N' DE MANUAL  
•FLINC ONES Y COMPETENCIAS 	LABORALES. La entidad Socializará n las orgMizaciones 
sindicales y la . planta , de personal, previa. expedición,  de los .actos adrninistratívos, las 
módificaciones o actualizaciones al manual especificó de funciones y de competenciaslaborales -
de conformidad con lo señalado en el Decreto 51 de 2018 parábrafo 3'el Decrelo 1083 de 2915 
el numeral '8 del articulo 8 de la jey 1437 de 2011, código de procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo.  

', ACUERDO:, Le entidad `socializará 	garantiárá,  el espacio, para 	.p 	ón de las 
Organizaciones 'Sindibales yi tendrán en cuenta las observaciones4ue las r unas realicen al ' 
respecto,,previo a la expedición de los actos administratives,,las-modificaciones o actualilaciones 
al manual- específico de fondones y de competencias, laborales de conformidad‘cop,,lo señalado 
en el Decreto át de :2018 parágrafo 3 el Decreto 1083 de 2015, el numeral '8'del'artículo 8 de fa 
• ley •1437 de .2011; Código de proCedimiento adrriiniátrativo y de lp contencioso administrativo Y 
demás normatividar vigente. Lo anterior mediante mesas detrabajo durante el,proceSo de análisis 
y'establecirj lento a los criterios para la Modificación del manual espeCifico da -funciones. 

e Reunión 001-2021 del 8 de julio de 2021 

, 2.4. SOLICITUD , 2,1.-REVISIÓN Y MODIFICACIÓN MANUAL ESPECÍFICO 'DE FUNCI 	' 9NES, , . 
REQUISITOS Y COMPETENCIAS.LABORALES:  (Decreto 51 de 2018 Par 8, Art. Adiciona,Par. 

Dec,  art, 2.2.2,6,1, 	1083/15): LA ENTIDAD, dentro de los'freinta (30) clíaS'Siguientes a I ,  	.    
del presente ,acuerdo, se compromete, conjUntamente la representación dé las organizacion 
sindicales firmantes ,del, acuerdo, a . establecer un 'cronograme.' de, trabajo, con 'la 



2. 

responsabilidades y fechas precisas, para que en el término de la presente vigencia, se establezca 
criterios y necesidades de ajuste, Modificación. y, Actualización del Manual Especifico de. 
Funciones, Requisitos y Competencias Laborales, asI como el estudio-de Cuadros Funcionales, 
que permitan además de, ›Stis requerimientos de servicio, el curnplimiento de lo diSpuesto en el 
articulo 14, de la ley 1780 de 2016 y, lo dispuesto en los acuerdos 6 y 7, de los acuerdos pactados,  
ion el Gobierno Na¿lonai y las ORGANIZACIONES SINDICALES, por, lo que se convocará a la 
representación de'la ORGANtZACIÓN SINDICAL firmante del presenle acuerdo, a fin de pednitir 
su participación en el proceso, en cumplimiento dé los Convenios OIT # 87;.98 y 151 y Código 
Sustantivo del Trabajo, articulos.*373‘ numerales 4 y 5"; Sobre Representación Sindical y demás 
disposiciones concordantes, 

ACUERDO:,Las partes dela rrtesa de negociación acuerdanunificar esta solicitud cpi el acperdo 
de la solicitud 2, • 

Aprobado Acta de Reunión 001202 

SOLICITUD 22. MODERNIZACION, AMPLIACIÓN' Y REFORMA PLANTA DE PERSONAL. 
(Circular externa 11, noV117). LA ENTIDAD, en curriptiniiento del deber establecídoen el numeral 
2, del artículo 17 de la ley.909 de 2014, de mantener actualizada la planta global de empleo, y, 
dentro de los treinta (30).  días siguientes a la suscricIón del acuerdo, se compromete, 
conjuntamente con la representación de lás.orgánizaciones'sindicales .Iirmantes- del' acuerdo,- 

tablecer un cronograma de trabajo,-con tareas, responsabilidades y fechas precisas, para que 
.`en el término de .seis. (06) meses se identifique las dependencias 'que presentan un número 
significativo de contratos de prestación de servicio, con el fin de establecer si, a través dé ellos se 
viene cumpliendo funciones de carácter permanente, qua deban ser desarrolladas y ejecutádal 
por persenal de Ja planta de empleos o, se requiere ser ampliada para-su fortalecimiento, con el 
Sin  de orientar la creación de nuevos empleos, en cuMplimiento de os términos indicados en la 
sentencia de la Corte Constitucional C-614 DE 2009-Y, C-171 DE 2012, Directiva Presidencial 
úmend 06 de 20;14. De iguaLmánera,,cuando se requiera adelantar procesos de.Modernilación, 

Ampliación o,,Reforma de Planta de Personal,,LA ENTIDAD, convocará a la representación:de la 
tGANIZACION SINDICAL, firmante ,del presente, 	acuerdo,' a participar del procesd que se 
ablezda, en cumPlimientd de I9s Convenios OIT # 87, 98 y 151 y Código Sustantivo del Trabajo, 

os 373 numerales •4 	5,` Sobre Representación:Sindical y dernáS disposiciones 
concordantes. En la ejecución de estos procesos, laá partes darán cabal 6umplimiento al 
mandaMiento Constitucional y, Legal, de Fuero Sindical .y Reten Social. 

ACUERDO: Las partes de la mesa de negociaeicn acuerdan  
de la sof icitud 2, 

Aprobado Acta` dé Reunía' n.801-2021 01-2021 del S de fui/O de 2011 

OLIdITUD 3.. PROTECCION A•LOS EMPLEADOS CON 'FUERO SINDICAL Y-APLICACIÓN  ' 
DEL RETEN SOCIAL 	PROCESOS:DE REESTRUCTURACIÓN!. La entidad, en caso de - 

r procesos de Modificación de la estructura o de lá planta de personal, dará estrict 
plimiento a la normativa que,regula lá protección dé los empleados que gozan de fuero sindi 

y loS que se encuentran artiparados,Por,la prbtecciOn especial de que trata la Ley 790 de 2 

1 den] de julio de'2021 



Dec to 1 0_de 2019, y el Decreto 
técnico conespohdiente. 

ACUERDO: La entidad, eh caso de adelantarprocesos de modificeoión t e la estructura o de la 
planta Cié personal, clerá estricto curnplimiento a ,la norr?ativa tre regula la- protección de los - 
empleadas:que gozan de fuero sindical y los' que se encuentran amparados por la Orffiección 
especial de que trata la Ley 790 de, 2002, Decreto 1800 de 2019, Lel Decreto-  1083 de 2015, de 
lo cuai`se dejara constancia en el estudio-  técnico correspondiente. 

ado Acta de Reunión 001-2021 del 8 *julio de 2021 
• , 

SOLICITUD`  . PROGRAMA DEL PREI3ENSIONADO;La entidad soc'alizara con los empleados 
durante el primer trimestre del atrio 2021 el PROGRAMA DEL PREPENSI N'AD°, formulado en 

• la vigencia .2020, orientado a la transición positiva hacia la jublacón  de los'empleados públicos al 
ervicio tie la ENTIDAD, para preparados y motivarlos hacia un nuevo estado de vida, brindando,' 

soda, capacitación, 'recreación y bienestar, para' lo cuál'debe asignarse un presupbesto -• 
orrespondiente a cinco (5) SMMLV Por cada funcionario,que se-encuentre en dicha etapa laborak 

ACUERDO: La entidad presentará y/o-socializará antes del 15 de agostó de 2021 el PROGRAMA 
DEL PREPENSIONADO, orientado ala transición positiva. hacia la ¡ubilaCión de los empleados 

_ públicos al servicio de la ENTIDAD, para prepararlos y motivados hacia un nuevo estado 	vida, 
brindando aseso,ria, capacitación, recreación y bieriestar. Dicho programa deberá iniciar su 
ejecución a mas tardar la primera semana de septiembre de la •presenté Vigencia, cuyas 

• actividades serán programadas dentro del-  horario laboral. 

Aprobado Acta de Reuruorr 001-2021 del 8 de julio de 2021 • 

SOLICITUD 5. BONIFICACIÓN POR  PENSIÓN DE VEJEZ. 	entidad  
conocer, liquidar .y pagar al empleado público retirado*del servicio conocasión"cle la pe 

jubilación, una bonificación equivalente, a tres (03) SMMLV,'como compensaciQn poy el 
prestado, ala entidad. 

AcuERDp. La entidad se. Oomprométe-a otorgar cirico (5j días hábiles de permiso remunerado, 
a los funcionarios en proceso de retiro del servicio pot pensión de jubilación; como oolnperisacioo 
por el-  servicio prestado ala entidad. Los funciónarios benéficiariol de` este permiso, ,podran • • 
disponer del mismo, a partir de la radicación formal de la renuncia don, motivo de la pensión de , 
jubilación ante la entidad, Adicionalmente la entidad realizará un reconocimiento-por el tiempo de 
servicio prestado,' á los funcionarios que accedan, a la', pensión de jubilación, mediante una 
publicación en las redes.•sociales dd'Ia entidad, así como en la página ¡nstityClórial, Igualmente se 
PomprOmete a proyectar la inclusión dentro del Plan de 'Bienestar y Capatita¿ión para la vigencia 
2022, el otorgamiento de Una nota de estilo ea-reconocimiento por el tiempo deservicio presta 
a la entidad que de la misma manera, se publicará en las redeá-Sociales de la entidad,  y en 
página institucional,: 

do Acta de Re 	-2021 d 



2.9. SOLICITUD t i. DERECHO PREFERENCIAL, AL ENCARGO;  La entidad se compromete. a 
respetar el derecho preferencial a los'encargoe de conformidad,C6n el aticalo.24 de la ley 909 de 
2002-asegurando que 	empleados de carrera administrativa accedan á .los mismo y pqblitará , 	. 	, 
en cartelera y demás medios oficiales de comunicación, las vacantes temporales y definitivas a 
ser, cubiertas. 

AC 	Q, 	entidad se comp liéRD respetar el derecho prefere 	a'loS encargos de 
conformidad con el artículo 24 dé laley 909 de ,2062 asegurando,  qué. los empleados de carrera 
administrativa accedan a los mismo y 'publicará a través delos medios oficiales de comunicación, 
las.vacarites temporales y definitivas a ser cubierfaS. 

'Aprobado Acta dé Reunión 001-2021 del 8 de julio de 2021 

2.10. OLICITUD 7, AJUSTE SALARIAL.  La entidad, parada vigencia 2021,. realizará ún ajuste salarial  
igrral al aumento establecido por el gobierno nacional, Más tres (03) puntos, en cumplimiento el 

, mandato de la Corte Constitucional de mantener el poder adquisitivo del salario en.Sentencia C-
1433 de 2000 y Sentencia C-1094/01,'elcual deberá reconocerse y paarsé a partir del 1° de 
enero de 2021. Dicho- ajuste deberá,  realizarse y pagarse a los funcionarios deritro del mes 
siguiente a la firma del 'acuerdo colectivo. 

NO ACIIERDO: Teniendo en cuenta la faltó de consenso, 	asistentes en la mesa 'de 
negociación NO ACUERDA la solicitud nominada AJUSTE SALARIAL. 

-Apróbadó Acta de Reunion 005-2021 del 5 de agosto de 2021  

2111. SOLICITUD 8. NIVELACIÓN SALARIAL.  La 'entidad se compromete a realizar .un' estudio de,  
ornelogación y nivelación salarial para asegurar Mejores  Condicionessala ale1 de los empleados 

públicos de la AMB de acuerdo con sus funciones, 

-'NO ACUEfitDO Pbr falta de consenso,  entre las 'partes referidoa la deteición dela 
competencia' para adelantar dibho estudió, no, se da por acordadaesta solicitud. 

Abordado Ar,ta'de Reunion 001-2021del 8 de Julia de 2 

ICITUD 9 BONIFICACIÓN ESPECIAL POR RECREACIÓN.  La entidad de conforrnidad con 
Decreto 25 de 1995, artículo 	reconocerá a los ernpleadol que adqUieran el derecho alas,  

• vacaciones e inicien el disfrute-de fas mismas, Una bonificación por reelección por cada período 
e vacaciones:• en cuantía equivalente a cinco :(05)- días de la aSignación.  básica. mensual  

correspondiente, almomento de iniciar el disfrute del respectivo período vacacional, y se pagará 
por lo Menos.' con cinco' (5) días hábiles de:. antelación a la fecha de inicio en el evento que se 
disfrute del descansó: remuneradoy ,se reconocerá igualmente cuando las vacaciohes se 
„compensen en dinero'. 

 

., ACUERDO: La entidad de conformidad con De eto.25 de 1995,, adíe 
empleados que adquieran el.derecho a las vacáciones-e inicien el, disfrute de las;:mismas, n 
bonificación 'por recreación por; Cada,periodo dejvaCaciones, eri cuantía q 	lente_a dos .(02) 
dial de la asignación" básica mensual correspondiente, al momento, de 	r el diSfrute 

o 	ibe 



respectivo perrodo Vacacional,;y se pagará por lo menos cori cinco (5) días hábiles de anteláción 
,a la fecha de inicio ,en el evento que se disfruto del descanso remunerado y se reconocerá 
igualmente ouandc las vacaciones se compensen en dinero. Así mismo se concederá Un día y 
medio de disfrute de vacaciones, los aleles únicamente se podrán diárutar at final del período de 
vacaciones y.'no tendrán implicación presupuestal. 

deReunión 001-2021 del '8 de julio de 202 

2,SOLICITUD 10. SUBSIDIO DE TRANSPORTE. Dentro del 
propone como definitIva qUe la a entidad se compromete a re 
para quienes devenguen hasta tras (3) veces el Sabio mínimo 

ACUERDO: Dentro riel acuerclo'al pu.ntd planteado, .,se p 
se compromete' a reconocer el subsidio de transporta para-
seis (2,6) veces I salario Mínimo mensual legal.vigente.. 

Aprobado Acta de 13 etinión'002-2021 del .15 de julio 'de 2021  

fterdpal punko planteado, se . 
rpocei el subsidio de,tránsporle 
enbual legal vigente. - 

omo definítivó que la a entidad 
es, devenguen:hasta Do ppnto 

SOLICITUD 11. Ft  LEXIBILIZACIÓN LABORAL:La entidad de cenfarmidad cort la estabkeido-en.'. 
la circular de la función pública N6.12 de 2017, la ley 1361 de 2009, en su artículo 2.2,5,5.53 del 
decreto 648`de 2017, al artículO 3 de la ley 1857 de 2017, la entidad verificará la 'fiexibilizaCión del 
horario de la jorhadalaboral legal, Para los trabajadores qub.a-si lo requiei'an para facilitar el 
aceitarniento del servidor con loS nüernbnos'de su familia, para atender sus deberes de protección 
y, acompañarniento a su cónyuge o compañera(o) permanente, a sus ,híjos menores, a lás 
personas de la tercera ?dad de su grupo familiar o a •sus ,familiares hasta .el tercer grado de 
consanguinidad, que requiera del mismo o también a guiarles de su familia se encuentren en 
situación de discapacidad o dependencia, De conformidad con lo establecido en Fa'Resoliicióh Nd. 
194 del 20 de febrero de 2020, Igualmente se, fiexibiliZárá el horario de trabaje' ál empleado ,que 
de acuerdo con concepto medico así lo recomiende o determine. 

í 	. 	 , 
ACUERDO: FLEXIBILIZACIÓN LABORAL. La entidad de cónformidarl r la establecido en. la 
circular de la` función pública No.̀12 de 2017, la ley 1361 de 2009, en su •articulo 22.5.5.53 del 
decreto 648 de.2017, al,artíCulo 3 de la ley 185/dé 2017, la entidad verificará la.Tlexibilización del 
horario de la jornada laboral legal, para' los trabajadores que así Id requieran para' facilitar el 

cercamienta:defservidor con los miembroS de su familia,,pára atender sus deberes'de protección 
y acompañamiento a su copyUge. o companera(o) pámanente, á sus hijos menores, alas 

tercera edad de su grupo familiar o a sus familiares has-ta el tercer grado de 
consanguinidad que requier'á del mismo o también quienes'de su familia se encuentren en 
situaciórh de discapacidad o dependenCia. Decenfcirmidad con lo establecido en la Resolución No. 
194 del 20 de febrero de 2Q20. Igualmente se flexibilizará el hórário de trabajo arempleado que 
de acuerdo con concepto Médico así lo recomiende o deterrnige, 	 ' 	í 	' 

Aprobado Acta de Reunión 002-2021 del y5 de julio de 2021 

	• 'SOLICITUD 12 JORNADA SEMESTRAL PARA COMPARTIR CON LA FAMILIA. (ta entidad de 
conformidad con la establecido en la circular de la función publica No.12 de 2017, ta ley 1361 
2009 emsu artIedld 12.5.5.6'3 del_decreto 648 de 2017, al artículo 3,de la, ley 1857 de 2017, . 



entidad verificará la flhxibilización del hor,ario de la jqrnAda laboral legal, para los trabajadores que 
así lo requieran para facilitar el acercamiento del servidor. con los miembros de su familia, para 
atender sus deberes de protección y-acorilpañamiento á su cónyuge ,o compañera(o) permanente, 

sus hijos menores, a las personas de la tercera edad de su grupo familiar o a 'sus familiares  
hasta -el tercer grado de consanguinidad que requiera del mismo o- también a quienes de su familia  
se encuentren en situación de discapácidad o dependencia. De conformidad con lo establecido 
eri la Resolución No. 194 del 20 de febrero de 2020. 

'ACUERDO:. JORNADA SEMESTRAL PARA .  COMPARTIR CON LA 'FAMILIA. (La entidad de 
conformidad con la establecido en la cirQularde la funeión pública Ne.12 de 2017, la ley 1361 de 
'2009, en su artículo 22.5.5.53 dei deCrete 648 de-201'7, al articulo 3 de la ley 1857 de 2017, la 
entidad verificará la flexibilización del horario de la jornada laboral legal, para los trabajadores-que 
así lo requieran para facilitar el acercan-tiento del zervidor con Jos miembros de su ternilla, para 
atender sus deberes de-protección y acomPañamiento'á su cónyuge o compañera(o) permanente, 
a sus hijos menores, a las persbnas de la tercera,  edad de su grupo familiar o á sus familiares ., 
hasta el tercer;grado de consanguinidad que'requiera-del mismo o también a quienes de 1u familia 
se encuentren en situación de discapacidad o dependencia. De conforrñidad con lo establecido 
en lá Resolución No. 194 dei-20 de febrero de 2020. 

Aprobado Acta de Remen UO2a2021 del 15 de julio de 2021 

2,1  SOLICITUD 13. 'JORNADA ESPECIAL 'PARA MUJERES EMBARAZADAS. La entidad en 
cumplimiento de la circular externa DAFP jlo. 12 del 9 de noviembre de 2017. y la ley 1361 de 
2009 articulo 43 	estáblecera horario 'flexible para las servidoras públicas que se encuentren 
en la condición de,embarazo en virtud de lo cual podrán salir 30 minutos antes de finalizar su 
jornada laboral. 

ACUERDO: JORNADA  ESPECIAL PARA MUJERES EMBARAZADAS. La entidad 
cumplimiento de la circular externa DAFP No. 12 del 9 de noviembre de,2017 y la ley11361 jde 
2909 articulo 43 c.p. establecerá horario flexibie,para las servidoras públicas que se'encuentren 
en la condición de embarazo en virtud de lo dial podrán salir 30 minutos antes-de finalizar sea  
jórnadalaboraí.,, 

Aprobado, Acta de Rerrnlon 	2021 del 15 julio de 202.1 

2.17..SOLICITUD ..14:. ,ADECUACION DE UN LUGAR PARA CONSUMO DE . ALIMENTOS 'Y 
DESCANSO. La entidad"en cumplimiento de lo descrito eruta Circular externa dei DAFP, No. 4`1 
de 2017  :,mantendra al servicio de los trabajadores, en Condicionesoptimas, de seguridad, de =. 
clima y confort, un espació de cafetería o restaurante- para el consumó de alimentos y para que 

rebajaddreS puedan coniar c9n un sitio dé esparcimiento ydescánsb dentro dala ic)Mad 
laboral 

dUÉRDO::SOLICITUD 14. ADECUACION DÉ UN LUGAR PARA,C,ONSUMO DE ALIMENTOS 
Y DESCANSO. La entidad en cumplimiento 	lo descrita en la Gircuilar,externa del OAFP No.11  
de 2017, mantendrá al servicio de los trabajadores, en ' condiciones.óptimaS„ de seguridad, d 
clima y confok, un espatio.de cafetería o re$tabrante para el f1SUIDÓ de alimentos y park q 

  

  



los trabajadpres puedan contar con un sitio de esparcí riíento y descanso dentro :de la jornada 
laboral, 

Aprobado Acta de Reunión 002-2021 del 15 de Julio de 2021 

2  SOLICITUD 15, SALA AMIGA DÉ LA FAMILIkLACTANTE EN EL ENTORNO LABORAL. La 
entidad, en cumplimiento del Artículo 2 de la Ley 1823 de 2017 mantendraen condiciones óptimas 
dentro de sus instalaciones el 'espacio acondicionado y digno para que las mujeres en período de 
lactancia Puedan extraer la leóhe rpatema asegurando su adecuada conservación durante,  la 
ornada' laboral 

ACUERDO: SALA AMIGA DE LA FAMILIA LACTAIITE EN EL ENTORNO LABORAL. La 
entidad, en cuMplimientodel Artículo 2 de la Ley 1823 de 2017 mantendrá,erf condiciones óptimas 
dentro de,Sus.instaik:::iones el espacio acondicionado y:digno pereque fas"Mujel'es'en periodo de 
lactancia puedan extraer la leché materna asegurando ..su:adeCuada conservación durante la 
jornada laboral, 

, Aprobada Acta de Reunión 002-2021 del 15 de julio de 2021 

19.  SOLICITUD 16,.SUMINISTRO'DE ELEMENTOS DE TRABAJO.'La entidad sé comprometea , 
y suministrar renovar'de manera permanente y necesaria los 'ele - 	trabajo adecuados 

para el/cumplimiento de las funciones que'demanda la entidady, de acuerdo con las prioridades 
administrativas y a rnanteler en condiciones. óptimaslos equipbs requeridos para la correcta 
ejecución ,de, las ,activídades propias de Cada trabajador tales como: equipos de cómputo, 
impresoras, escáner, plotters, teléfonos, entre otros: 

ACUÉRDO:SUMINISTRO DE ELEMENTOS pE TRABAJO. La entidad .compromete; a 
suministrar y renovar de Manera permanente y. necesaria los elementos de trabajo adecuados  
para el cumplimiento de las funciones que demanda la entidad y, dt acuerdo con las prioridades 
administrativas, y a mantener en condiCioneá optimas Iris equipos requeridos para ja correcta 
ejecución, de las actividades 'propias de cada trabajador tals como: equipos de computo, 
impresoras, .escáner, plotters; teléfonos, entre otros. 

Aprobado Acta de Reunión Or02-2021 de! 15 de julio de 2021 . 	 , 

2.20. SOLICITUD 17, PUESTOS DE TRABAJO PARA FUNCIONARIOS.  La entidad:Se compromete a 
• asignar y mantener en' óptimas condiciones para cada trabajador-rde planta un priesto de trabajo 
debidamente dotado acorde con las funciones que dasqrrolta,.con el fin de aSegurar un buen 
servicio, así como todos los elementos_que garanticerf la funcitxialidad, y seguridad del sisterpade 
archivo. 

'ACUERDO: PUESTOS DE TRABAJO ,PARA FUNCIONARIOS. La entidad se compromete á 
asignar y mantener en optimas condiciones para cada trabajador de planta: un puesto de trabajo 
debidatnente dotado acorde con las funciones que desarrolla con el fin de  asegurar un buen 
servicio, así como todos los elementos que garanticen la:funcionalidad y seguridad del sistema d 
archivo. 



Aprobado Acta de Reunión 002-2021 del 15 de j -de 2021 

•2.21, SOLICITUD 18. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN' Y: ELEMENTOS DE SEGURIDAD LABORAL. 
La en tidad se compromete durante Ids 'tres (03)1primercis meses de..cada anualidad' a realizar la 
entrega 'a todos los trabajadores• de planta los elementos-de protec,Ción y seguridad industrial 
cumpliendo con tas disposiciones emanadas por'et Ministerio dé Trabajo y el sistema de seguridad 

.en el trabajo, segunlos dispone•la ley9 de 1979 y, la Resolución 2490 de 1979, én los téaninos y 
ondíciones previstos en las citadas disposiciones y normas técnicas;yigentes, y durante el tiento 

que dure la emergencia sanitaria, la entidad.dotara 9 los funcionarios de tapabocaá quirúrgicos 
mensuales que garanticen el uso de los mismos y salvaguarden1a integridad de loS tabajadores, 
tanto enel sitio de trabajozomo en el desarrollo de sus funciones fuera de las instalacionel. La= 
dotaciónserá entregada agotando el respectivo procedimiento y de acuerdo a las necesidades:de 
los funcionarios. 

• ACUERDO: ELEMENTOS DE PROTECCIÓN Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD LABORAL.'La 
entidad se compromete 'durante los tres (03) primeros meses de cada anualidaa'realizar la 
entrega a todos los trabaladoresTle planta los elementoá de protección y seguridad industrial:,  
cumpliendo con las disposiciones emanadas por el Ministerio de Trabajo y el sistema de seguridad 
en el trabajo, según los dispone la ley 9 de 1979 y, la Resolución 2490 de 1979, en los términos, y 
condiciones previstos;en las citadas diSposiciones y normas técnicas vigentes, y durante el tiempo 
que dure la emergencia sanitaria, la entidad slotara a los funcionarios 'de tapabocas quirúrgicos 
mensuales que garanticemel uso de los mismos y salvaguarden laintegridad de los trabajadores, 
tanto en el sitio'de trabajo como en el desarrollo de sus' funclenes fuera de las instalaciones tia 
dotación será entregada agetando el respectivo procedimiento y de acuerdo a las necesidades de 

Aprobado Acta de Reunión002-2021. 	 d julio de 2021.  

2,22. SOLICITUD —19. DOTACIÓN PERSONAL ASISTBNCIAL La entidad se compromete a 
suministrar anualmente la dotaCión para los funcionaríoSdel nivel  nivel,dsistenciai correspondiente a 
Iris cinco (05) días laborales de cada semana, dentro de los .prim'eros tres (03) meses del año, y: 
como máximo treinta (30,) días.hábiles Siguientes a la firma' el preserlte acuerdo, PARAGRAFO
La   aprobación de los diseños, calidad y:especificaciones, se.realizará a través de una Mesa de 
trabajo con represeritentes de los SINDICATOS y de los empleadeS. 	' 

ACUERDO; DOTACIÓN-pERSONAL ASISTENCIAL. La entidad se compromete-al suministro 
anual de la dotación para los funcionarios- del nivel asistencial que devenguen' hasta 2.3 SMLMV 
de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias.aplicames al preceso; el cual contará 
con la participación de las organizaciones sindicales. PAFAGRAF,O Dentro de la entrega de,la 
dotación de la vigencia actual, lá Entidad se compromete a entrégarJalcfotaciones.Oendientes de 
• las vigencias anteriores. - 

Aprobado Acta Reunfon 002-3021 del 	de 20.21 . 

2.23  SOLICITUD 20. DEFENSA JUDICIAL. La entidad*de cantordad con la Circular externa 11 del 
09 de noviembre de 2017; en concordancia corve! art. 47 ley 1873 de 20.1t;contratalá un se 
de respdns'abílidad civil .para todos los se'rvidores públicos que 'ejerzan. las funcione 



supervisio mediante el cual sé amparela responsabilidad de b_ mismosaráctós hechosno 
, .dolosos,ocurridos durante el ejercicio de,estas funciones por un artd n 	nor a 200 SMMLV 

NO ACUERDO: Por falte de consenso entre las partes referido alau on o determinación de las 

	

implicaciones presupuestales y él impacto económico,. no se da por a 	ida esta solicitud. 

Aborda -de Acta de Rey:71On 002-2021 del 15 de julia.der 2021 

4: SOLICITUD 21, PROGRAMACIÓN VACACIONES. La entidad se''comprotrtete a elaborar durante 
el primer mes•de enero de cada año a realizar programación de las'vacacion es-de los empleados 
de la entidad, previo acuerdo-con el empleado beneficiario del derecho, garantizancto la efectividad 
del descanso, con el fin de permitir la- planeado° de lak, mismas, por parle del fuhciópario y 
garantizar la jefectivídad del descansp y cumplímlénto -de dicha programación. El ernpleador dará 
a conocer la prograrnación aprobada dentro del mes siguiente o más Lardar e! q9ince (15) de 
febrero de cada.anuelidad y de ser canceladas deberá notifiCaree albricionerio formalmente Y por 
es 	especificañdo la Causal y con mínimo 1 mes de anterioridad al 	de las mismas. 

ACUERDO: PROGRAMACIÓN VACACIONES. La entidad se cómpromete a elaborar' durante el 
• primer mes'de cada año la programación de tas 'vacaciones ste- fdS empleados de laentidad;-Orevio 

acuerdo;con el empleado beneficiario del derecho, garantizando la efectividad del 'destanso, coó• 
el firrde permitir la planeación de las mismas por parte del funcionario y garantizar lá efectividad 
:del riesc/-1S0 y cumplimiento de dicha programación, El empleador- dará a conocer lá 

- programación aProbada dentro del. mes siguiente o más tardar el -quince (15) de febrero de'cada 
anualidad Ten caso de existir !a necesidad del servicio, •que implique la madificaciónede dicha 
programapi4n, deberá dame de comun acuerdo con el funcionado:  

Aprobado Acta dé Reunión 002-2021 de! 15 de julio 

2,25. SOLICITUD 22. PLAWVACACIONAL•La entidad, sé compromete a diseñar.y~cánt atar por una 
vez cada and, programa de turismo soctal a un destino nacional que inCluya: papeles, alojamiento 
y gastos de alimentación, para -todos sus empleados, previa la aplicación de una encuesta que 
identifique efdestino del viaje, programa que hacer parte del componente:de recreación. 

, 
ACUERDO PLAN ,VACACIONAL. La entidad;, corf-el apoyo 'd un representante de los 
trabajadores ante' la comisión del personal, se compromete a diseñar, gestionar y presentar • 
resultados •.a` los empleados, por una vez cada año, programa de turismo social a un destino 

ional que incldya: pasajeS, alojamiento y lastos de alimenteeión,'para todos sus empleados, • , 
previa la aplicación(de una encuesta que identifique el destino'del viaje, programa que hace parte 
del componente de recreación. 

Aprobado Adta ca Reunión 002-2021 del 15 de julio de 2921 

CITÚD 23. BENEFICIOEN:CORPORÁCIONES TÚRISTICAS. La idad; se compromet 

	

ion, de, convenios con Entidades: o Corporaciones 	: Parque Naciona 
que del Santísimo, Caja de compensación fárniliar, entre otrOS, a fin que 

empleados públicos puedan, obtener, beneficios y/o-descuentos ert sjis'Serviclosi 



ACUERDO: BENEFICIO EN CORPORACIONES TURISTICAS. La entidad, con el apoyo de un 
representante de los trabajadores ante la comisión del personal, se comproMete.a iniciar la gestión 
de convenios con Entidades cr Corporaciones como: Parque Nacional Chicamocha, Parque del , 
Santisirno, Caja de compensación familiar, entre otros, a fin qué sus empleados público s puedan . 
obtener beneficios y/o descuentos en 

Aprobado Acta de Reunión 002-2021'del 15 de'julio de 2021 

2.27.. SOLICITUD 24. DESCANSO COMPENSADO EN SEMANA SANTA Y FESTIVIDADES FIN DE  
ANO. La entidad de conformidad con el articulé 2.2.15.51 del decreto 648 de 2017 se coMpromete 
a declarar mediante acto administrativo, que la Semana Santa, y los díás 24 y 31 de diciembre de 
cada año, serán días he laborables y serán 'reminerados previa compensación dél tiempo-por 

rte de los servidores públicos,  

ACUEIDO: SOLICITUD 24. DESCANSO COMPENSADO EN SEMANA SANTA Y 
FESTIVIDADES FIN DE AÑO. La entidad de conformidad con el.artículo 2.2.5.5.51 del'decreto 
648 de 2017 se compromete a declarar mediante acto administrativo, que la Semana Santa, serán 
días no laborables, Jos cuales serán compensados'en 'tiempo por parte de los trabajadores..Los 
días 24 y 31 de diciembre se 'encuentran\ aprobados mediante la Resoluqón que adopta el Plan 
de Bienestar.. 

Aprobado Acta de Re lob 002-2021  de115 de julio de'2021 

SOLICITUD 	25, VIÁTICOS: La entidad se compromete a reconocer el valor máximo establecido 
la tabla expedida por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO' DE' LA FUNCIÓN PÚBLICA , 

a 	, 
para pago de viaticos.'En aquellos empleos dondé el reconocimiento del viático no ascienda a 
más de Trescientos mil pesos mcte ($300.000,00) se reconocerá,un valor,  por concepto de traslado 
aeropuertos entre la, ciudad origen - destino y viceversa dé cien mil pesos m/cte ($100.000.00) 

la resolución de reconocimiento, será'incluido y pagado el tiempo de:traslados además del 
po de la comisión', 

NO ACUERDO: Por falta de cpn 
	

'o entre'las partes, no se da por acordada'  esta.solicittrd. 

Aprobado Acta de Reunión 003-2021 dei 22 de julio de 2021 

SOLICITUD' 26. RECONOCIMIENTO INCAPACIDADES: La entidad se comprometé a reconocer 
y pagar el cien por ciento (1100%) de salario por concepto de las incapacidades medicas de los 

:servidores públic6s, que prosiengan dé enfermedad. de erigen, común, cuándo el tempo. 	ta 
incapacidad supere los dos días y se encuentren debidamente justifidadas por el médico tratante. 
'Durante el termino de incapacidad la :.entidad ,n0. int rumpira este reconocimiento á los 
funcionarios, 

ACUERDO: RECONOCIMIENTO INCAPACIDADES. La 
,ar el:  porcentaje •restante de laS incapacidades, co 
acepto dalas incapacidades médicas que presenten lo 

m'edad de.origen cerilúri, cuando el tiempo dé la i 

ontidad Se compromete a 'reconocer y 
rrespondiente al 33% del salado por 

):torés públicos, que provengan de 
capacidad supere los dds días y por  



dial y,,se encuentren debidamente justificpdas por e 
ino de incapacidad la entidad no interrumpirá este recenecimien 

Aprobado Acta de Reunión 003,2021 del 22 de, ulio de 2021' 

2:30. SOLICITUD 27.1. PERMISO LAÉ1ORAL POR JUSTA  CAUSA.  
días hábiles de permiso cuando medie justa causa. 

NO ACUERDO: Dadas las diferencias presentadas en 

Aprobado Acta de Reunión 003-2021 del 22 de julio de 2021 

	SOLICITUD 27.2. PERMISO LABORAL-.POR ASUNTOS MÉDICOS; La eritidad otorgara e 
respectivo permiso para cumplir sus citas médicas, odontol6Dicas, exámenes de laboratorio, 
radiografías, terapias o cualquier otro examen ordenado por el médico tratante palta cumplir las 
atas de sus: hijas Menores de edad Jo padres, previo diligenciamientp del formato de permiso con 

visto bueno del jefe inmediata. 

ACUERDO: PERMISO LABORAL PQR'ASUNTOS MEDIDOS: La entidacLotorgara 
permiso para cumplir sus citas médicas, odontólógicas, exámenes de laboratorio, ra 
terapias o cualquier otro examen ordenado-por el médice tratante o para eumplir las.citas e 
hijos menores de edad o padres, previo cliligenciamiento del formal) de permiso con visto bueno 
del jefe inmediato. 	• 

'Aprobado Acta de f?eunión 003-2021 del 22 /de julio de 2021 

2.32. SOLICITUD 27.3. PERMISO LABORAL POR ASUNTOS .DE SALUD 	DE 	FAMILIARES: El 
representante Legal de la entidad en cumplimiento de la circUlarexterria del DAFP, No 12 nov. 9 
de 20117, la ley 1361(2009, erafticuló.33 numeral 6 de la ley 734',:de 200Z :regulará y Concederá el 

• 
 

siguiente,  permiso laboral: Cinco (05) días 'hábiles para protección 'y- acompañamiento del 
Conyuge,..compañera o compañero perritanente o parieete que se encuentre 1n'primer grado de 
parenteseá civil °segundo de consanguinidad 	el trabajaclor;cuando alguno de` ellos; requiera 
cuidadas médicos por SU situación de discapacidad o dependencia, de acuerdo con la complejidad 
'de la 'Situación y/o sesenta (60) días calendario para tateñder a los Padres; madres, hermanos e,  
hijos, tíos, sobrinos 'que requieran cuidado pdr un accidente o enfermedad grave que se 
encuentren -en` estado de coma o terminal o fase final, debLéndose acreditar tal condición mediante 
edificado médico del pkofestonal que tenga a su cargo la atención.  medica del 

ACUERDO: PERMISO LABORAL 'POR ASUNTOS DE SALU©''DE FAMILIARES: El 
`representeritei Legal de la entidad eitcumplimiento de la circular externa del DAFP No. 12 nov. 9 
de 2017, la ley.1361/2009,eLartículo 33 numeral 6 de la ley 734.db 2002, regulará y concederá el 
siguiente permiso:laboral: Cinco .(05) días hábiles para protección y. - acompaffarnlento del • 
conyuge„cornpañera o compañero permanente o pariente que se encuentre- en primer grado de 
parentesco civil.b segundo de consangueudad con el trabajador, cuerdo alguno deellos, equiera 
cuidados médicos por susituación de discapacidad o dependencia. de acuerdo con la Complejidad 
dé la situación y/o veinte (26) días habites para'atenderial conyugue o compañero perrhanente, y 

los parientes.y(o familiares hasta el segundo grado de consanguinidad y primero eivit 



afinidad, que requierah cliidado por un accidente - o ,enferMedad gráve' que se encuentren en 
estado,de coma o terminal o fase final, debiéndose acreditar tal condición mediante certificado 
médico del profesional clue tenga a su cargo la atención medica del'paciente, 

Aprobado dta de Reunión 003-2021 de122 de ju de 20 

2.33, SOLICITUD 27.4, PERMISO LABORAL PÓR MATRIMONIO: La entidad otorgará ocho (08) s 
hábiles de permiso a quienes,  contraigan matrimonio civil o reJigiolo y se soporte mediante, 

' documento a la ,aficina de talentb humano, previo diligendiamienlo dél formato de permiso, Jos 
cuates se .podran disfrutar en el, terminal& un año. 

ACUERDO: PERMISO tABORAL POR MATRIMONIO O UNIÓN MARITAL DE HECHO: La . 
entidad otorgara tres (03) días hábiles de permiso a quienes contraigan matrimonio civil o religioso 
o constituyan de manera notapial .la unión marital de techo, y se`soporte Mediante documento a 
la oleína de talento humago,-previo'diligenciarniento del for,mato de pecrniso los cuales se podrán 
disfrutar en`el termino de un año. 

Aprobado Acta de ReuniOn 003 2029 del 22 de julio de 202 

' 2.34. SOLICITUD 27,5: PERMISO "LABORAL. POR LEY MARÍA: La entidad- otorgará quince (15) días  
hábiles de la ley María para tos servidores cuyas cónyuges b compañeras permanentes tengan 
parto,  

NO ACUERDO: For. 	enco 	r 'posici nes semefarttés, frente 	solicitud propuesta 
' rnicialmente, no se presienta acuerdo en este punto y se remite las disposicioneslegales vigentes 

para su aplicación, .. 	. 

do Acta de Reunión 0tt3 21121del 22 de julio de2021 

2.35. SO ICITUD 27.6'1DERMISO LABORAL POR ABORTO: La entidad otorgará cinco (05) días 
hábiles a las 	res que,padezcan aborto corrcertificación delacondición por el médico tratante, ...,  

ACU RDO: PERMISO LABORAL POR ABORTO:-La entidadd otorgará(05) días hábrles, 
s n u}eres que padezcan aborto con certificación de la coadición por el médico tratarte, "iempre 

y_cuando no exista incapacidad o licencia_de maternidad en curso flor ef xiifsi o hecho generador.  

Aprobado Acta de Reunión003-2029  22 de julio de 2029 

SOLICITUD 27.8, PERMISO POR LUTO: La entidad otorgará permiso por siete (07) r hábiles 
dentro de la ciudad o diez (10) días hábiles fuefa de la-ciudad, por fallecimiento 	Cónyuge, , 
compañera o compañero permanente, o de • personas que se encuentren hasta i segundo grado 

sanguinidad con el funcionario. 

ACUERDO: PERMISO 	LUTO: La entidad otorgará permiso por cinco (05) días hábiles dentro 
de la ciudad,.siete (07) días,hábiles fuera del área metropolitana o dihz (10) días hábiles:por fuera 
.del pall, por fallecimidato de Cónyuge, compañera o compañero permanente, o'de persdnas 
se encuentren hasta el` segundo gradó consanguinidad con el funcionario. , 
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2.37. SOLICITUD 27,9. PERMISO LABORAL PARA ESTUDIO: La entidad conCeder 
tiempo requerido a los funcionarios' para la realizacióp .de estudios superioréS 
Tecnológicos, universitarios y posgrados) previa acredltación del horario definido por I 
educativa, documento que -deberá presentarse ante la entidad.,Ei funcionario deberá 

rso poner.  
T micos, 
nstitución 
amt risar  

el cinctienia par ciento (50%) del tiempo a la entidad. 

ACUERDO. PERMISO LABORAL PARA ESTUDIO: 	ntidad concede 
requerido a fos'furicionados para la realización de estudiOS superiore 
universitarios y posgrados) previa acreclitaciom del horario definido por 
documento que deberá presentarse ante la entidad, siempre y cuando 'n 

permiso por el tiempo 
micos , Tecnológicos, 
institución educafiva, 

pase lo reglado , 
por la norma,  en materia, esto es en un mamo de, cuarenta (40} h©ras mensuales, según el 
Decreto 1083 DE 2015 'en su .artículo 2.2.5.5.19, modificada' par¿I Decreto 648 de- 2019. El 
funcionaría deberá compensar el cincuenta por ciento (50%) del tiempo a laentidad. 

Aprobado Acta de Reunión 003-2021 del 22 de juliode 2021 

CITUD 27,10, PERMISO LABORAL PARA REPRESENTANTES DE EMPLEADOS ANTE 
COMISIÓN DE PERSONAL: La entidad, otorgará permiso remunerado a los representantes 

ipleadol ante la,Comisión de Personal para el ejercicio de-sus funcieoes y para que asistan 
a la capacitación que. se les debe otorgar al inicio del período de> los representantes de, 
conformidad con el artículo 6 del decrete) 51 de 2018, que adiciona el articuló 2,2,14.2.19 decreto 
10831  de-2015. 

ACUERDO: PERMISQ LABORAL PARA REPRESENTANTES DE 'EMPLEADOS ANTE LA 
COMISIÓN DE PERSONAL: La entidad Otorgará:perrniso remunerado a tos represehtantes de 

pleados ante la Comisión de Personal'pará el ejercicio de sús funciones y paró qúe asistarí a „ 
la capaCitación que se les debe alargar atinicio del periodo de los, representantes de conformidad 
Con el articulo 6 del decreto 51 de 2018, que adiciona el artículo 22.14.110 decreto 1083 de 2015; 

Aprobado Acta de Reunión 003-2021-del 22 de julio de 2 

	 O 	8, PLAN DE BIENESTAR SOCIAL, ESTÍMULOS E INCENTIVOS. L?' entidad 
elaborarael,primer trimestre del año, el plan de bienestar social, estimulas elncentivos'con' la 
participación de dob.representantes de las orgarlizaciones sindicales y los representantes de los 
empleados ante la comieron de personal en cumplimiento del Decretb Ley 1567/98; lw Ley 909/04.-
, el Decreto 1227/05, el Decreto<4661,105, la Ley 734 de 2002 y sus-Nurreráles 4 5 y Afflculo 33 
y las'demás normas complementarias que las modifiquen, adicioriei-i o sustituyan-PARAGAFO.  
LA ENTIDAD se compromete a destinar,un porcentaje no inferior al. ©OSS-por ciento (2%), del 
presupuesto de las 'transferencias que reciba para gastos de funcionamiento por parle del 
Municipio.  

ACUERDO La Entidad adicionará un monto de $8,000.000 para serme 
bienestar y capacitación, E.›.1 cual será destinado según lo determine al Coma& de Bienes 
'Capacitación garantizando que su destinación peCnita el disfrute equitativo por parte de toda 



funcionarios, aS•Organizaciones Sindícales `presentarán ante dicho Córnite el resultado de las  
encuestas realizadas'a los Juncionarios sobre su ele 	personal. y la propuesta para el uso de •  ' dichos recursos, 

Aprobado Acta de Reunión 006.2021 del 11 de agosto de 2021, 

2.40. SOLICITUD 	CELEBRACION DE 'NAVIDAD: LA ENTIDAt5 se'compromete a organizar la 	., 
- fiesta de navidad (actividad permitida según el art 7-del-Decreto NaCional 26/98) y a que esta sea 

de,disfrute de la totalidad de'los empleados de planta y sus núcleOs familiares antes del die veinte 
(20) de diciembre de cada ario. 

ACUERDO: CELEBRACIÓN DE NAVIDAD. La Entidad- concédera u 	día de permiso 
remunerado para el disfrute de la celebración de navidad, el cual requiere el trámite previo de 
permiso y el acuerdo con eíJefe inmediato para garantizar en todo caso elcorrecto funcionamiento 
de la dependencia. Dicho permiso Podrá ser disfrutado en alguna de !as siguientes opcionea., 37 
de diciembre de 2021; 3 o 7de enero de 2022. •La 'definición de la fecha del disfrute deberá 
concretarse la primera semana de diCiembre'de 2021. 

probado Acta de Reunión 005-2021 d d o 	2021  

2.41. SOLICITUD 28.1.2. CANASTA NAVIDEÑA. La entidad se.cómpromete a entregarcanasta 
navideña, que se entregara antes del quinte (15) de diciembre de cada año, a los empleados 
públicos de.su planta de personal equivalente a 	(15); días de salario minlmo diario, legal 
vigente. 

ACUERDO..a entdad se compromete-arealizar gestgestiories Con éRtidades exterñásfa aja 
de compensacion, a efect s de obtener obsequios" c braciórI de Navidad parados empleados 
del AMI 

Aprobado Acta Reunión 005-2021 de.5.de agosto de 2021' 

2.41 SOLICITUD 28.1S, ACTIVIDAD DE RECREACIÓN Y VACACIONAL: La en dad'se compromete 
a Organizar actividad recreativa orientada al esparcimiento e integracion de los' empi"eados, la cual  
se desarrollará en el segundo .semestre, de cada ario' 'Esta actividad buscará orientar el 
esparcimiento y la integración de,les funcionarios. 

ACUERDO: La entidád gestionará con.la caja de compensación familiar, AIL y/o entidades o 
empresas publicas y'privadas, la realización de aclividades deportivas, VacaCionaies, recreativas 
yip culturales dirigidas a los funcionarles, siempre y cuando las> condicionen;sanitaria y das 
directites normativas (Madona! y/o territorial) respecto de la actual situación de emergencia 
sanitada decretada pbr el•Gobierno Naciord a causal de la Panderríia por el virus 0vil)-19  lo 

• permitan. 

Apróbádo Acta e Reuniófri 005.2029 del 	osto' de 2021 

23  • C LICITUD 28.1.4. RECREACIÓN, CULTURA Y DEPORTE:  La entidad.compromete  
adelantar'a favor de 16s empleados, actividades de recreación, cultura deporte errdesa 	d 

•  



fortalecimiento de la política de bienestar 
	

iguienVe,s 	Dia Internacionalde la 
Mujer, Día de la Familia y Día Internacional dei Trabajo, 

ACUERDO: De c 	o decidea subs 	preso e_ soli .ud' dentro ¡del acuerdo 
estabrecjdo én el punto 2.4. SOLICITUD 28.1.3 ACTIVIDAD DE RECREACIÓN Y '.1ACACIONAL 
el cualquedó: 

decretada por el Gobierno Nacional a causal déla Pandemia por el, virus COVID-19 lo permiten," 
Aprobado Acta de Reunibn 005-2021 del 5 de'ágosto-de 2021 

2.44. SOLICITUD` 28.1.5. DíA DEL EMPLEADO PÚBLICO: La entidad celebrará el día del empleado'' 
público el 27 dé junio de,cada año según lo señalado en el decreto 2865 def•10 de diciembre de 
2013 con actividades cultiirales, deportivas; recreativas y hará el reconocimiento a la antigüedad • 
de los empleádos que cumplan 5, 10,15,20 alas y más de servicio;  nediante el otorgamiento de 
una mención en nota de estilo' donde se exalte su servicio y otorgamiento de 1, 2, 3 y 4 ellas 
descanso remunerado respectivamente, previa regulación concertación•  con él jefe inmediato para 
adoeder'a dignos días de descanso remunerado. PARAGRAFO: Él descanso será programado a 
partir del día siguiente al acto que se realicé para celebrar él día del empleado. publico, 

ACUERDO: Las parteS de,coinun acuerdo deciden un Picar las solioitudel No,. 2 
cuya acuerdo final quedara así: La entidad realizara el. re conocimiento a la antrgiledad de los 
empleados que cumplan un qui fiquerlo de servicio para la Entidad, mediante Ciórgamierlo de una-
mención en nota de estilo donde se exalte su servicio y les será otorgad© ,un permiso remunerado 
de tres (3) gías, previa tegulación de las condiciones y concertación con el jefe inmedidto pera 
acceder a dichos días de descanso remunerado. Para aquéllos cesas de funcionarios '  ue a la 
entrada en vigencia' del presente acuerdo hayan cumplido ya 20 años'.de servicio en la 'Entidad, 
se otorgarán cuatro (4) días de permiso remunerado por fina única vez; en fas condicioneS . 

• anteriormente escritas, PARAGRAFO: Etdescanso será prOgramado a partir del día siguiente de 
cumpla al quinquenio y dentro dé un año contado a partir de la misma lecha,  

Aprobado Acta de‘Reunión 008-2021 det26 de agosto de 2n1 

2.41,SC>LICITUD 28.1.6. BONO POR TODA UNA VIDA DE TRABAJO: 	ector del Área 
Metropolitana de pucaramanga se'compromete a reconocer y pagar a los oteados públicos de 
la entidad,'por una sola vez al año-én el mes de Marzo, sin que constituya Jactar salarial a quienes 
hayan cumplido cinco (05), diez 10), quince'(15) y veinte (20)-años O más de manera continua o 
discontinua, un bono económico eduivalente al tiempo-de servicio prestado así.: Cinco Años de 
Servicio - Tres (03) SMLMV, Díez Años de Servicio- Cinco (05) SMLMV,-Quince Años de Servicio 
- Siete (07) SMLMV, Veinte Años Servicio o más - Diez (10) SMLMV. 

NO ACUERDO: Por, falta de consenso entra las parles asistentes, 
. presente solicitud., 

p no ac 

'La entidad gestionará con la caja de compensación tem/llar,. ARL y/c entidades o empresas 
públicas y privadas, la realización de- actividades deportivas, vacacionales; recreativas y/o 
culturales dirigidas a los funcionarios siempre y cuando laS condiciones sanitarias y las directrices 

ivas (InaCional y/o territorial) respecto de la actual situación de emergencia sanitaria 



Aprobado Acta de Reunión 0 6- 2 	d 	2 

2.46, SOLICITUD 28,2.1. PLAN'EXE 	La entidad-durante los pnmeros tres (03) m 	s 	ada s 	• 
vigencia, a 	ente y sin interrumpit su continuidad, adquirirá a su costa un ,plan Exequial a 
favor de lós funcionarios y su núcleo 	de conformidad con la normatividad de contratáción 
vigente y la misma tendrá duración mínirná de uti año; así riljsino se enviará un arreglo floral y una , 
nota, estilo por parte del LA ENTIDAD, al dolInte del fallecIdo. 

- ACUERDO La entidad adquirirá a su costa un Plan `Exequial a favor de los funcionarios y su 
núcl 	de conformidad con ta norrnatividad de contratación vigente. El prodesó de 
contratación deberá iniciar en el mes siguiente al cierrd financiero y presupuestal de a vigencia 

,anterid y el ctintrato a suscribir deberá tener un plazo que cubra toda la vigencia. Igualmente, - 
.dentrd.del estudio de mercado se incluirá la en trega'de•un arreglo floral estándar corno parte del 
serVicio y un reconocimiento en dinero para quienes po hagan usolie la 	exequial contratada 

° habiéndose cUmplido con las' condiciones. 

Aprobado Acta de Reunión 006-2021, del 11.  ag 	2 2 

2.47, SOLICITUD 28.2.2: GASTOS FUNEBRES-:, La entidad , xpedira un 	dmínistrativo que 
- reconozca y ordene cinco (05),salarios minirncis legales mensuales vigentes Pa 9 gástbs fúnebres 

de lbs farniliares por fallecimiento del conyugue, compañerO(a) permanente hasta el cuarto (04) 
grado'de consanguinidad, primer grado de afinidad y primero, civil de'servidor público, 	° 

'ACUERDO: De comu cuerdo, las partes pactan u 	presente 	el punto 2.3. 
SOLICITUD 28.2 1, plan exequial, el cual quedó ,así: 

,-"ACUERDO: t_á entidad adquírirá a su costa un Plan Exequiai 	vor de los funcionan*os y su 
núcleó famlliar, de, conformidad con' la nentiatividad dé contratación vigente. 	proceso de 

ion debérá,iniciar eñ el mes'siguiente al cierrei• financieio' y presupüestal de la Vigencia 
anteri 	antrató a su:so-1 deberá tener un plazo qué cubra toda la vigencia. igualmente 

'd 	udio de mercado se'lrickiírásla entrega de un arreglo floral astándar corno parte' del 
o y un iwonocimientó en dinero pardquienéS nohagan uso de lapóliza exegiffal contratada 

a ndose cumplido con lás condiciones.' 

pr 	Acta de Reuní' 0 	21 de 1 d 

	

4 SPLKITUD 	,AUX11-10:PARA LEÑTES 	01.1- 
recbriócer y pagar la -  Suma de veinte '(20) de Salario Minirn 
pago ae, los lentéS y/o rn?iituras, porafio para un solo bene 

	

cónyuge', hi 	dres. " , 

entidad se ,cornpromete a 
legal yigente, Cobo,apoyo para el 
eiário, trátese del servidor público 

ERDO: La entid 	mpromete a gestipnár ben*  
Y/u ópticas, para la 	ián dé 'exarnenes, lentes y/6 - . 	- 
extenlvo hastasulnu l 	amillar 	. 	' . , 	 . 

	

caj 	pensación,,t1P 

	

ntura p 	1 s `dor palie 

Aprobada A' de Reuh 	0 2 de d 	de 2021 



2.49. SOLICITUD 28.2.4., APARATOS ORTOPÉDICOS: Ga ez,ttdad, ,en caso de presentarse un 
accidente laboral o enfermedad, de un servidor oüblico al SINDICATOS llegaré a perder 
total o parcialmente alguna extremidad, •se compromete ainiktrar los aparatoso prótesis 
ortopédicas que permitan el desplazamiento y movilidad del servidor público. PARÁGRAFO: En 
caso de presentarse un accidente laboral o enfermedad de: uri„ servidor' público ,afaiado al 
,SINDICATOS, que requiei-a de condiciones espediales para et desempeñb de sus funciones, El 
Área Metropolitana se compromete-a acarrear el cien por ciento,1100%) del yalor que dicha 
dotación o acondicionamiento acorde a a:limitación desafilado.. 

NO ACUERDO: Por falta de'consenso entre las partes-frente a este pun 

Aprobado Acta de ,Reunión 00720214e119 de agosto de 2021: 

2.50. SOLICITUD 28.2.5. AUXILIO ODONTOLÓGICO: La entidad, en caso de que un servidor público 
afiliado al SINDICATOS requiera de, un tratamiento ,odontológico que irhpliquq; prótesis, 
obturaciones en resina, amalgamas, tratamientos 'de conducto, pr.ofitáxis, implantes y cirugías 
dentales no cubiertos  cubierto.sporelplan se salud:la entidad se compromete a cancelar el cincuenta (50%) 
por ciento del costo..  

NO ACUERDO: Ante la falta de acuerdo en 

Apiobado Acta de Reunión-007-2021 del 

0.000,400), con un increruento'del IPC anual. 

ACUERDO:El, cuerdo del punto-en desarrollos quedará 'de la siguiente manera ILa Entidad se 
rnpromete a realizar los estudios de mercado que permitan soportar el valor para adquisición' 

de Un seguro de vida para todos los, funcionarios de laEntidad: Dicho valor,q1Jé no podrá exceder 
los 9 millones de pesos, se reflejará dentro del presupuesto de ,2022,'qués se presentará para' 
aprobación a la Junta Metropoirtana La destinación de dicho- presupuosto y rubro se incluirá en el 
plan de Bjenestar Capacitación e Incentivos de la vigenCia 2022 para su;eJecucion.  

Aprobado Acta de Reunión 007-2021 del 19 de agosto de 2 

SOLICITUD 212.6. SEGURO DE VIDA: La entidad contratara anualmente y sin interrumpir su-
continuidad, con una compañía de seguros' debidamente reconocida en Colombia una Póliza 
Colectiva de Seguro de Vida en.caso de fallecimiento, enfermedad grave o invalidez 9 favor de 

Servidores -Públicos, por tia monto mínimo amparado de CIEN MIIIONES DE PESOS 

2.52. SOLICITUD 282.7. ASISTENCIA MÉDICA Y PRIIVIERQS AUXILIOS:La entidad contratará 
anualmente y sin intemimpir .su continuidad, un ,servicio de Isistencia médica 'de- urgencia,-
consulte Médicá doMpiliarie y traslado médico de emergencia, para los funcionarios de la entidad, 
adicional a cualquier convenio o'contrato de área protegida y la misma tendrá duración de iinaño 
contado a partir de la firma del presente acuerdo. PARÁGRAFO: picha cd-rlratación debe set 
continua sin prejuicio al cambio de vigencias presupuestales. El ServiCio conflatado se de 

„prestar en el. sitio donde. se  encuentre el empleado al momento del requerimiento, incluido 
hogar, este seruício debe ser independiente de le contratación de área,protegida. 



ACUERDO: La entidad contratara un'servicio de asistencia, medica de ungencia, consulta médica 
domiCiliada y.. 'traslado 'Médicb' de emergencia; .para. los funcionarios 'de la entidad, adicional a 
cualquier convenio, o centratade áree protegida, 

Aprobado Acta dé Reunión 007-2021 del 1 	sto-de 202:1 

I.°SOLICITUD 28.2.8.. PLAN ADICIONAL 'DE SALUD; 	entidad se compromete 
póliza global de medicina pre-pagada.que clibra todos los tratamientos médicos 
quirúrgicas, medicamentos, prótesis, aparatos médicos y' consultas enr̀ todas 
medicina cubierta y no cubiertas por el Plan „Obligatorio de Salud POS, a todbs 
públiCos de su planta de personal. 

adquirir una 
tervenciones 
-áreas de la 

s empleados 

NO ACUERDO: No se presenta acuerdo entre las partes frente al punto en comento. 

Aprobado Acta de ReániOn 007.2021 del 19 de agosto d'e 2021 

2.54. SOLICITUD 282.9. APOYO A' LA  FORMACION O EDUCACION FORMAL: La entidad 
cera estímUlos para la educación formal de nivel Técnica, Tecnológica, Pregrado 

Especialización. Para otorgar este estimulo peouniarid se tendrá en cuente el nivel de excelencia 
de los empleados de acuerdo con la calificación definitiva resultante, en la evalbación de 
desemperd„ Equivalente al 50% del...valor dela matricula y para Especializaciones; Maestrías y 
Doctorados el equivalente al 70% de la matrícula. El estímulo antes mencionado se aplicará a los 
empleados, cónyuges o comoartera (o) permanente e hijos hasta de 23 años;de los funciOnarios-
del AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. Páralos anteriores fines., se establecerá un' 

aménto.. 

N.0 ACUERDO: No e presenta acuerdo entre las:partesfrente al punto en comento.  

AprDbado Acta de u 	7-2021 del 19de agosto de 2021 

TUD 28.2,10. CREACIÓN FONDO DE VIVIENDA: La entidad epedirá un acto 
ati vo ordenando la creación de un Fondo de Vivienda perales empleados por un monto 
e 350SMIVILV, que perMita et mejoramiento de:su calidad de vida, para los siguientes 

Prestamos para la adquisición de vivienda digna nueva 6, usada; 2, Préstamos para 
amiento de vivienda de los servidores públicos. ,PARAGRA(FO, 'Los clinetos 

des-contados, por nomina según bouerdo entre las partes, sin _el-  cobro de 

5. "SO 
admi 
máxi 
.flpes 
adelan 
prestados.  s 

NOACUE-RDO: No se Oresénfá.aotrerdo entre las partes frerfta at pitnto er 
AprebaddAbta de Reuní 	7-2021 del 19 de'agosto de 202 .  

• 
2,b8. SOLICITUD 28.3.1 PERMISO POREL DIA DE CUMPLEAÑOS: La entidad otorgara u io 

permiso remunerado por el día de su-  cumpleaños, PARAGRAPO: Si se cumple años en un día 
• festivo o fin de semana: se pedratoinar el día hábil antes o después de c,ornúri acuerdo con el jefe 

inmediato. PARÁGRAFO; Este beneficio no es acumulable para las vacaciones. PARAGRAFO: 
Si la feCha det cumpleaños coincide con la necesidad del servicio;"pddrá disfrutar del benefici 

y otro día hábil dentro de las 30 'días sigiiientescda común acuerdo con el jefe.  inmediato. 



•ACUERDO::La Entidad se compromete-  a conceder permiso por el día de cumpleaños de la , 
. siguiente manera: Si secumple años en un día festivo o fin de semana, se podrá tomar el día hábil 

teso después de común aduercio cQn él jefe inmediato. Este beneficio no es acumulable para 
s 'vacaciones. Si la fecha del cumpleaños Iledare a coincidir or3n una necesidad 'del servicio, , 	, 

• podrá disfrutar.defbeneficio otro día dentro de los 30 días siguientes, de común bcuei'do con el 
, jefe inmediato. • 	- 

Aprobado Acta de Reunión 007<2021 	de agps 

	 SOLICITUD 28.32 HORARIO ESPECIAL: La entidad, los días' viernes, establecerá un horario' 
especial con, el fin de acercara los empleados a sus actividadés de-ocio e integración familiar,' 
programando grupos para no afectar la prestación del servicio y cuando finalice la 'emergencia • 
sanitaria decretada por el Gobierno Nacional. 

ACIJERDO: L'a medida acordada, quedará de )a•siguiá te 	nera:la entidad, 
establecerá' un horario especial con el fin de acercar e las empleados.:a su 
integración fan-jiliar y de ocio, programando grupos para no afktar la prestac , 
cuando finalice la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno NaCionaL ,  

s dias viernes, 
ctividades de 
'del servid  

, 
Aprobado Acta de Reunión 0©7-2021del 19 de agosto de 2021 

2.58, SOLICITUD 213.3 AL TRABAJO EN BICICLETA: La entidad otorgará in entivo poret uso.de la 
- bicicleta a Ids empleados que la utilicen corno medio de transporte pára ir a trabajar, de acuerdo 

artícúlo 5 de la ley 1811 de 2016, reconociendo ún (01) día libre remunerado por cada,diaz' 
1Q).veces ocie certilquen el cumplimiento de dicha actividad, de manera continua 'o disc,optinua, 

sujetos de panera especial al máximo permitido en el parágrafo 2 del articulo ibídem. 

ACUERDO 'AL TRABAJO EN BICICLETA: LJentidad otorgará incentivo por el uso dé la bicicleta 
a los emplepdos qua lawtilicen como medio de transporte para ir a trabajar, de acuerdo con el 
artículo 5 de le ley 1811 de 2016, reconociendo medio (112) día-libre remunerado por cada diez 
(10) veces ¿ida certifiquen el curbplirniento de dicha actividad, de Manera continúao discontinua, 

os de manera especial al máximo permitido en el parágrafo 2 del artículo 5 ibídem. • . 	, 

Aprobado Acta de Reunión,007-2021 de119 de agosto de 2021 

SOLICITUD 28.3.4 •RECONOCIMIENTO POR ANTIGÜEDAD',  (N6 PecuniariaLa entidad i  otorgará tres (03) días de descanso remunerado a los empleados que hayan cumplido. 5,10,15,20 
nos y mas _de sgniicio (en múltiplos de 5). El tiempo de desCariso podrá sumarse a los días dé• 

vacaciones o, disfrutarlos cuando sean solicitados'por el empleado'de.manera total o, Parcial. 

ACUERDO Las partes de común. acuerdo deciden-unificar  solicitudes No. 28.1.5 y.28'3.4, 
cuyo acuerdo final quedará asb,La entidad realizará el reconocimien to a la antigüedad de los 
empleados que cumplan un quinquenio de servicio para la Entidad:mediante otorgamiento de una 
mención en nota cle ,estilo donde se exalte su servicio y les será otorgado un permiso remunerado 
de tras ,  (3)-dias, previa regulación de las condiciones y concertación con el jefe inmediato pa 
acceder a dichos días de descanso remunerado.. Para aquellos casos d 	naríos qui 



entrada en.vigenc a del presente acuerdo:hayan cumplid© yaaños   de servícia  
se otorgarán cuatro (4) días de permiso remunerado por una única vez, 	con

Entidad,ad, 
diciones ;- 

antenormente descdtas. PARAGRAFQ: El descpdso será programado a partirdel día siguiente de 
enio y dentro de un año contada,a partir,deqa misma 

Aprobado Acta de ReunióO 008-2021 del 26 de agosto 2021 

.:SOLICITUD 	ESCOGENC1A DEL EMPLEADO DEL'AÑO POR NIVEL.JERARQUICO (No  
Pecuniario): 	entidad en el tercer trimestre de cada año, hará un "reconocimiento .con registro 
en'su hoja de vida y dos (02) dilas de permiso remunerado al mejor empleado por nivel jerárquico  
de acuerdo al reglamento establecido. 

NO ACUERDO: Teniehdo 'cuenta la falta de consensode.la partes, se da por NO ACORDADA 
la 'presente solicitOd. 

Aprobado Acta de Redman 007-2021 del 19 de agosto de 2021 

2.61. SOLICITUD 28.4.1. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CAPACITACION: El Director del Área 
Vetropolitana de.Bucaramanga se compromete a incluir a dos representantes de la organi2ación 
sindical 9on voz y voto,• en- la resolución que conforma el. Comité para la elaboración del Plan '• 
Institucional de Capacitación e incentivos como una forma de mejoramiento en la prestación del 
servicio público. 

ACUERDO: CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CAPACITACIÓN:.  El Director del 'Área 
Metropolitana de Bucaramanga se • cornpromete a incluir a dos itepresenkantes de' las 

• organizaciones sindicales con voz y voto„en la resolución qüe conforma el Comité para la 
'elaboración del Plan institucional de Capacitación e:incentivos ?orno una forma 	mejoramiento 
en la prestación del servicio público, 

probado Acta de Reunion 008-2021 del 2 	 e 202 

2,62 SOLICITUD 28A.2.,  CAPACITACION Y REINDUCCttlx La entidad se compromete a 
itripter ntar 4e manera masiva y permanente la capacitación, y la re- inducción de todos lOs 
servidores, 	9 politica general de mejoramiento de la prestación del servido:. > '  

ACUERDO. CAPACITACION Y REiNDUCCION.,`La 'entidad s compromete a impleme la e 
manera Masiva y permanente la capacitacióh y la re-.inducción de todos 1o.1 servidores, corno 
política general de mejoramiento de la prestación del servicio, 

Aprobado Acta de.  Reunió!) 008-2021 del 26 de agosto de 2021 

2.6 OLTCITUD.264 3.  CAPACITACION PARA REPRESENTANTES DE EMPLEADOS: La entidad 
se-Cmpromete Para que, al inicio, de 'período de 1a Cdmi 	sonal, sé dicte 
capacitación a los repreSentantel.de empleados -para ahondar en. el alcance; obligaélon' 
responsabilidades.  



ACUERDO: CAPACITÁCION PARA REPRESENTANTES DE EMPLEADOS; 	entidad se 
Compromete para que, á inicio de periodo de la Comisión de Personal,.se dicte una capacitación 
a los representantes de empleados para ahondar en el alcance, obligaciones y respensabilidades.' 

Aprobado Acta de Reunión 008-2021 del 26 de agotoide 2021 

2.64. SOLICITUD 28,4.4, CAPACITACIÓN SENA. La entidad se comprometea.gestionar con El SENA, 
nacioh de quince(15),cupos para los hijos de los emptpados públic6s.; como aprendiz en lo 

concerniente a etapa lectiva y productiva, de conformidacLc,on la normatividad vigente y acorde a 
las opor1unidades labórales de la entidad, PARÁGRAFO:La entidad se compromete a incluir 
dentro del programIASOPORMEN a lds hijos Gon necesidades edticativas especiales, incluyendo 
aquellbs 'que padezcan 'pérdida auditiva yfo visual, que adelanten estudios en ehtid 	a de 
educarjári 

ACUERDO:' CAPACITACIÓN SENA. La entidad se coMprornete a' asfionar n El SENA, la 
asignación'de quince'(15) cupos-para los hijos de los empleados públicos, corno aptendiz en lo 
concerniente a etapa lectiva y productiva, de conformidad con la,normativídad vigente y acorde a 
las opqrtunidades laborales de la entidad. 

Apróbado Acta de Reunión 008-2021 del 26 de gosfu,de'2021 

ICITÚrO 28.4.5. CAPACITACIÓN INFORMALEN ARTES 'Y ARTESI-INIAS: La ehtidad se,  
compromete a realizar capacitadiones en artes y artesanías, dirigidas a los funcionarios de la 
entidad que podrán ser gestión 	en convenio con la caja de compensación u otros organismos 
qué faciliten ayudas económic 

ACUERDO:. CAPACITACIÓN 'INFORMAL EN ;ARTES y 	E 
compromete a realizar capacítaCiones en ánes, y artesanías, dirigid 
entidad que podrán ser gestionadas en convenio-con la caja de cOmpén 
que faciliten ayudas econóMicas. 

Aprobado Acta de Reunión,0084021 del 26'de agos 

2.66. SOLICITUD 28,4.6. "PRACTICAS PROFESIONALES O  DE PRIMER EMPLEO: La.entidad se 
mpromete a asignar quince (15) cupos a los, hijos' de los'ernpfeados publicos de conformidad 

Gori la norrnatividact yigente y acorde a lás oportunidades laborales de la entidad para'la realización 
de prácticas profesionales ylo• vinculaCiones de, primer empleo. 

'ACUERDO: PRACTICAS PROFESIONALES O DE PRIMER EMPLEO., La entidad, se 
compromete a asignar:quince (15) cupos a los hijos deJos empleados públicbs dé conformidad 
con la normatividad vigente, especialmente las' Resoluciones No. 000494 de 2021 y resolución 
No. :37e del2020 (modificada' por la Resolución No. 274-2021) y acorde a fas oportunidades 
laborales de'  la entidad para la realización de,  prácticas profesionaleS:y/o vinculaciones de primer 
empleo. PARÁGRAFO: La.entidad se comprbmete a socializar cdn los funcionares de la entidad 
las resoluciones No. 000494 de 2021 y resolución No. 378 de 2020 (modificada por la RespluC 
No. 274 de 2021). 



Aprobado'Acta.de Reilnión 008-2021 del 26 de agosto de 2021 

2. 67, SOLICITUD' 	CAPÁCITACION• NEGOCIACIÓN' COLECTIVA: la entidad, in 	ola 
realización de programas• y talleres dirigidos a impartir formación sobre Negociación Colectiva, 
para los emPleados de la planta global de la entidad, en aumpliniterito del articulo 16, dél decreto 
160 de 2014; Las actividades dé formación 1/capacitación sobre la materia, serán contratadas con 
organizaciones y/o, asesores sindicales. PARÁGRAFO: ,La jornadas de capaCitación 
programadas y, a cargo de la entidad, serán ejecutadas dentro de la íornada laboéal establecida 
para la ENTIDAD.  

ACUERDO: CAPACITACION,NEGOCIACION COLECTIVA. La entidad Concederá el espacio en ,   
franja laboral y la logística necesaria para brindar la capacitación dirigida a los funcionarles sobre 
negociación colectiva, Las Organizaciones Sindicales gestionarán. y/o asur ' 	o, lo . 
•con,cerniente al, capacitador. 

Aprobado Acta de. Reunión 008-2021 de126 de agcssto de 2021  

2.65. SOLICITUD29. APOYO A LA ACTIVIDAD SINDICAL: LA ENTIDAD, se comprometeaportar 
para el sostenimiento de la ORGANIZACIÓN SINDICAL, Imantada este acuerdo, anualmente la 
suma de tres (03) SMMLV, el que será 'girado eh los treinta (30)días posteriores a la firma del ' 
presente acuerdo. Para los años subsiguientéa, estos recursos serán girados por el LA ENTIDAD, 
dentro deba primeros cuarenta (45) días del año, 

NO ACUERDO: Teniendo cuenta l l •de consenso"de las parirás, se da por 'NO ACORDADA 
. la préSente solicitud.' 

Aprobado Acta, de Reunión 007-'2021del 10 agosto de 2021 

	SOLICITUD 291, COMPENSACIÓN DE BENEFICIOS POR ACUERDO COLECTIVO. Én el 
uerdo Colectivo resiiltante. de este' Pli o de petiCioneS, se consagrará que: Todos los 

Empleados Públicos beneficiarios del Acuerdo Colectivo, pagarán compensatoriamente ,por 
reciprocidad con ÍOS logres obtanido1 en.  su favor por el SINDICATOS y durante la vigencia del • 

'Muerdo, 	equivalente-del' 1% ,,'de la asignación básica mensual; que la, entidad descontará ,„ 
directamentedirectarrientecon des'tino a las SINDICATOS y se giraran a suatez de manera 	alitaria para cada- 

, una de ellos. 

ACUERDO: COMPENSAC ON,DE BENEFICIOS- POR ACUERDO COLECTIVO.' entidad 
con ltará de manera masiva a todonus funcionarios, lkintención de'Pagar oompensatoriamente 
por reciprocidad con los logros obtenidos en su favor,por laa Organizaciones SindiCales y dürapte 
la vigencia del Acuerdo."Ditha` decisión ser '.a diScreción y,  de manera, voluntaria, por cada 
funcionario de la entidad y especificando el monto y a cuál Organización Sindical se destinará 
(Podrá ser a una o a las dos), 

Aprobado ACta de Reú ',ron 	-2021 de1.2 
	

agostó de 2021 

2.70 OLICITUD 29,2. USO DE INSTALACIONES', La entidad, permitirá la Utilización 	auditon.  
'salas:da,conferenciaS, para el servicio de la ORGANIZACIÓN SINDICAL, cuando se regule  



para el curnplimidntó de su inísión, preVia solicitud escrita dirigida a quie 	 mis  
se perrnítirá la utilización de los medios de comunicación de LA ENTIDAD 	

conr 

'electrónico, carteleras), pura que la ORGANIZACIÓN SINDICAL divulgue su 	on, p 
al se establecerá los pórtales inforrnátiCos yconcliciones de utililación,cle estos medios y, de 

acuerdo a loliinearnientos que establece .pl Ministerio del Trabajo. 
• 

_ ACUERDO: USO DE INSTALACIONES: La entidad, según disponibilidadperrnitirá la utifización 
de los auditorios Y salas de• conferencias, para-el-  servicio ¿te. la ORGANIZACIÓN SINDICAL, 

ando se reoufera para el cumplimiento. de su misión,previa solicitud escrita dirigida a quién 
responda, Asi mismo se permitirá la utilización de los medios de.odinunicedión de LA ENTIDAD 

a web,,  correo electrónico, carteleras), Para que la ORGANIZACIÓN SINDICAL divulgue su 
cion, para lo cual se establecerá los portales informáticos y condicienes de utilizacion 

cuerdo a los lineamientos;qué establece el N'ilinisterio`del Trabajó,' 

2,71. SOLICITUD 29.3. DONACION DE ELEMENTOS DADOS-DE BAcIÁ: La entidad expedirá el sore 
administrativo'que autorice donar a favor de las orgarrizacionessindicales, elementos de oficina 
en buen estado, con el fin, de apoyar la organización sindical cuando, esta realice procesos de 
cambio de elementos. 
NO ACUERDO:' Por falta de, consenso entre lás partes asi 
preSente solicitud. 

Aprobado Aóta'de Reunión 909-2921 del 2 de septiembre de 2021' 

2.72.-SOLICITUD 29 4 ESPACIO: DISPONIBLE PARA. LA LIBRE EXPRESION SINDICAL: La entidad 
habilitará lin correo electronic° y un espacio en la página web para que los SINDICATOS 
mantengan 	d 	los serVidorés públicos en lós temas*de su actividad, Asimismo podrá,  
la organizasfon sindical divulgar sisis informaciones en fas carteleras oficiales que-existan en todas 
las,depenclenc s de la entidad. 

ACUERDO'. ESPACIO DISPONIBLE PARA LA LIBRE EXPRESION SINDICAL: La 	dad 
pondrá, a disposición de, las prganizaciones- Siindioales él „correo electrónico del Afea- de 
Comunicaciones para la distribución de su información y un espacio-eMa página web para que. 
os'SINDICATOS mantengan informados a los sorYidores públIcoe en los temas de su actividad, 

T* podrá la organización sindical divulgar sus inforMaciones en fas carteleras oficiales que •  

Aprobado Ácta de-Reunión 009-2021 dél 2 cte septiembréde 2021 

Aprobado Acta de Retinlón 009-2021 del 2 de septiembre d 

2.73:SOLICITUD 29.5. PERMISOS SINDICALES: La entidad apróbárá previa soiiciiúd, permiso 
ros Directivos.̀.Sindicales Nacionales, Séocionates, de Comités y Cornision cíe keclamos, para los 

delegados ante 18 asamblea nacional y•seccional, para elipacitación sindical; sobre 
laborales, asistencia a congresos, seminarios, „invitaciones, eventos,.,  de carácter 
internacional del orden sindical, para los Negociadores 'Sindicales, para representante 
en Comités o escenarios bipartitos o cle representación sindical, o para direct 

n en todas las dependencias dela entidad. 



sindicales integrantes de .COmisión de.:Pen7onal, para Congresosn erale Fede,ra 	y 
Asambleas sindicales de carácter Nacienal, Secciona! o local ointernacional: 

ACUERDO: PERMISOS SINDICALES: La entidad" aprobare previa solicjtud, párinisoS.para los 
Directivos Sindícales Nacionales, SeccjOnales, de Comités y Cornisión de Reclamos, para ros 
,afiliados y delegados ante la asamblea nacional y seccional, para capacitación sindical, sobre 
deráchos laborales, asistencia a congresos, seminarios, invitaciones, eveptos„ de caráCter 
nacional o internacional dél orden sindical, para los Negociadores Sindicales, Para representantes 
sindicaleS en Comités _ o escenarios bipartitoá o de rePresentación Sindical/o para directivos . 
sinejieales -integrantes de Comisión, de Personal, para' Congresos Confederales/ FederaleS y 
Asambleas sindicales de carácter Nacional Seccional a lo¿alÓ internacional, 

Aprobado Acta de Reunión 009-2021. deP2 de Igptlembre de 2021 

274. SOLICITUD 30. TRANSPORTE PARA EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES'OROPIAS _DE LOS 
CARGOS: La entidad se comproMete a 'brindar a Su coste, eltransporte requerido 'paia el 
cumplimiento de las funciones de lol empleados Yie en su defecto propiorcionara costo de. 
rodamiento que garantice •el traslado dedos mismos en el ejelticio-de.susactividades, previa . 
programación con el jefe InMediato,   

. ACUERDO: La entidad gestionará con diferentes entidadeS públicas la.suseripcion de convenios 
/ para el préstamo de vehículos con el fin de suplir "el transpone requendo.para el cumplimiento de 
lAs funciones de los empleadds en el ejercicio de.sus actividades, previa programación con el jefe 

adieto. lo anterior, no implica en ningúri- cas<oia ex' Operación de los deberes legales, de la 

Aprobado c a de Re ¡én 009-2021 dell de sep 	2921. 

	

2,75.SOLICITUD 31. PARQUEADEROS PARA SERVIDORES Púl3LICOS., La 	dad.dispondrá de 
cupos de parqueo para les'Iuncionarios de planta sin.Costo, para ello se realizarán .convenios 9
cont 

 
. , ratos para la consecución de dichos espacios para,et parqueo-  de vehículos automotores, 

todicletas, bicicletas y patinetas de sus'empleados-públicos. 

ACUERDO: La entidad desarrollara gestiones t o con la adrn 	ación 	Neornundo,Oomo 
con Párquearse (o quien tenga la calidad de contratista pera la adMinistración del ,  parqueader4 
para asegtirar ¿upas de Parqueaderos. e todos, los funcionarios'activos`de la entidad o„en su 
defecto, gestionar un descuentO de al menos el 50rip déli valor normal de rnenSualidad. En ros 
beneficios qué lOgren, se establecerá la posibilidad.de descontar por'nórninael valor del servicio 
a cada funcionario, previa autorización. De estas "'gestiones se rentfirá un infori-ne por parte de le 
Subdireccion Administrativa y Financiera. •  

Aprobado' Acta de Réunºrírj tit39»2021 `septiembre de 2021 , 

DOS INNUMERADOS Y ,QUE SON GENERALES PARA LA NE 	CON 
°LECTIVA 2027 



tcnid 
éb-y 

	

3:2.CUMPLIMIEiÑTO DE LO PACTADO. En desarrailo delarticulo 14 del,de 	60 de 2014 dentro 
de ¡9s veinte (20) días hábiles -siguientes *.a la firma del acta final se expedirán los-  Actos 
Admrnistrativos necesarios para darle cabal cumplimiento del'Acuerdo ClolectiVoi La entidad 'se 

mpromele a darie cumplimjánto a todos tos'Acuerdos .colectivos o sindicales que haya suscrito 
en los terrnipcs'„previstas en la Constitución y 1,a Ley. Igualmente, la entidad se comproMete a dar 
continuidad a los.acuerdos colecttvos pactados con anterioridad con las organizaciones sindicales 
que representan a los empleados déla entidad los qué serán adiciOnados como parte integral del 
presente acuerdo cbleetivo. 

ACUERDO: CUMPLIMIENTO DE LO PACTADO` En desarrolloFiel.articu  
2014 dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la firma del ecl 
Actos Administrativos necesarios para-darle cabal cumplimiento del'Acuer 
se 	npromete a darle cumplimiento a-todos los Acuerdos colectivos 
suscnto en los termines previstos en la Constitución ,y la Ley.: 

Aprobado Acta. de Reunión 009-2021 del 2 de sepden1bre de'2021 

VIGENCIA. El pres*ante 'acuerdo Colectivo tendrá vigencia de un 
suscriban nuevos acuerdos que en forma clara, concreta y espeOfica 1 
de-quer cumpla la forñialidad del deposito del Acuerdo- Colectivo, es 
cuando sea modificado o sustituido poroto que mejore las condidones 

ACUERDO: VIGENCIA. El presente 'a uerdo colectívo tendrá vigencia lie dos ,(2) año y hasta  
tanto se suscriban nuevos acuerdos que en fom,s clara, concreta y especifica lo modifiquen;  sin 
perjuicio de que cumpla la formalidad del depósito del ACuerdo Colectivo, este continuará rigiendo' ' 
hesfa cuando sea modificado o sustituido por otro que mejore las condiciones de trabajo aqui 
contenidas. 

Aprobado Acta e'Reun n 09-2021 del 2 de septiembre 

3.4. PROTOCOLIZÁCIÓN DE ACUERDOS MEDIANTE RESOLU 	Cuando el•cumplimiento 
mplementadon de -un acuerdo celebrado entre las partes, _;requiera elevarse •á Resolución,  
Decreto yto, Aduerdo, la entidad expedirá el acto administrativo correspondiente: 

ACUERDO: PRO.TOCO 	IÓN DE ACUERDOS MEDIANTE RESOLUCIt 1V. Cuando el 
cumplimiento irnplerper tación de' un acuerdo celebrado entre Ías partes: regí 	elevarse a 
FIesolución, Decreto' y/o, Acuerdo, la entidad expedirá el acto admipiptrallyóorre p diebte, 

AprobadoApr©bada lacta de Reunido 009-2021 del 2 de se 
	

de 2021 

del decreto 160 de 
nal ,se expedirán- los 
Colectivo.-La entidad 

dicaleS que haya 

año y hasta tanto se 
'fiquen,- sin perjuicio_ 

timara rigiendo hasta 
abajo aqui contenidas 

'PUBLICACIÓN DEL  ACUERDO, Una vez minado el acreráo colectivo se socializará  
mediante reunión ion los empleados y pub,licación del acuerde aprolaado en la página  

entidad_ en un término no mayor a-tt-einta (30) 'alas Posteriores a Is 



ACUERDO: PUBLICACION pEL ACUERDO, Una vei firmado el acuerdo colectivo se socializara 
su 	tenido mediante reunión con. los empleados y'publicación' del acuerdo aprobado eüla 
página web y en lá cartelera de la entidad en un termino noMayer a treinta'(30) días posteriores 
a la,firma del mismo, 

Aprobado Asta de Reunión 009-2021 dei 2 daseptien 	de 2n21._ 

LL SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS. Las partes conformarán _int Comité bipartito integrado por 
dos (2) representantes de SINDICATOS. y dps (2) representantes'de la:entidad,que ejerzan 
funciones, públcas. Lo anterior, como mecanismo directo, preventivo y Ori el propósito de que se 
haga seguimiento al ,cumplirniento de los acuerdos, pactados, esta comisión .se reunirá 
bimensualmente, previa citación de parte de la entidad, iniciando en los treinta,  30) dias calendario 
siguientes a la firrna det presente acuerdo con el fin de verificar los avances en' el cumplimiento 
de los mismos de parte de lá.entidad y previa presentación del respectivo informe de gestión, en 
dicha reunión, se levantaran Actas•de cada reunión. 

CUERDO: Las partes conformarán un Comité bipartito integrado por dos (2) representantes de 
los sindicatos y dos (2) representantes de la entidad que ejerzan funciones públicas. Lo anterior, 
como -mecanismo directo, preventivo y con el propósito de que se haga seguimiento al 
cumplimiento de íos acuerdes pactados, esta cornisión se reunirá bimestralmente a partir de la  
vigencia 2022 yen la vigencia 2021, se realizaran lás reuniones de segbirniento Jos-dhas 15 de 
'octubre y 17 de diciembre, previa'concerteción de la Pora.-Los delegados por parte de la entidad 
para 1 omite de seguimiento al cumplimiento de los acuerdes, serán de -nivel directivo y. ...su 
asistencia será indelegabl 

Las partes acuerdan la con 	comité; de seguioiiento as(  

1. Un Delegado de ASDTEMP.. 
2 Un Delegado de SINTRAMÚNICIPALES 
3. Dos delegados per parte de la.Entidad.' 

Én atención a la licitud de las Organizaciones Sindicales, los delegadosp parte '  
la helad serán designados' per el Director General.- .•  

Aprobado  Acta de Reunión 009-2021 -de 12.de septiembre de 2021  
, 

3. AMBITODE ApLicactori 

i 
noticiarios deles presentes acuerdos 'serán, de manerl.general, todos las funcionarios dala 
de personal del 'Área. Metrdpolitana' dé Bucaramanga. salvo los acuerdosque .le 	de 

anega taxativa uno varios beneficiados con calidades o condiciones espedficas 
, 

4, LEVANTAIVIIITO DE LAMÉtA DE ÑEGOCIACIóN AMB ASTDEIVO 
• SIÑTRAMUNJDIEÁLE 

,), 
n vezodiados abordados, negoOtados y pactados los AC. ERDUS iNO,ACI,SERDÓ d 

es que conforman el PLIEGO UNIFICADO IDE PETICIONES 'dé LAS ORpANIZAC,I0 



SINDICALES, ASOCIACIÓN SINDIGAL COLOMBIANA DE SERVIDORES Y DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS -DEMP, ySINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES, Y DISTRITALES DE ' 
COLOMBIA- SINTRAMIJNICIPALES, se levanta de manera definitiva la MESA DE NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA NEGOCIACION COLECTIVA ENTRE ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES ASOCIACIÓN SINDICAL COLOMBIANA DE 
SERVIDORES. Y DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ASTDEMP y SINDIGATO DE TRABAJADORES 
MUNICIPALES,Y DISTRITALES DE COLOMBIA SINTRAMUNICIPALES, siendo fas 4:00 p.m.. una 
vez leída y aceptada se levanta'la presente acta final de acuerdes y desacuerdos y se firma por 
quienes intervinieron yio participaron en todo el curso dela negociación. 

Por parte la Comisión Negociadora del ÁREA METRO POLITANA DE RucA, 
• 

BARIOBARRAGÁN PACHON 
Profesional Epecializado iS,G. 

RAQU 	TÍNEZ. GARCÍA  
Profesional Univer9itano 

R D 	UEZ 
Súl~cclirecfora., dministrativa y Financiera 

Por parte de la CorniSión Negociadora ASOCIACION SERVIDORES Y SINDICALC 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS — ASTDEMP. 

ANO t3REJARENA 	 Á 
N 	o 	 ociador 

EDNA YANETii CA CEDO PORTILLA 	CARLO ORLANDO,P eifsi 
Negociadora 	 Asesor. 



A/THA CE 
,s 

Por parte' de 	mIsióp Negociadora SINDICÁTO ,  DTRABAJADORES MUNICIPALES Y 
TRITALE DE COLOM A SINDIAMUÑICIPALES. 

OS, 	 E O 	 OSVALDO LOPE•Z ODRÍGIJ 
Neg©ciadcrr 	 Neg _ciad« 
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Correo de ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA - Fwd: 36 - RV: RADICACIÓN ACTA FINAL IDE ACUERDOS Y DESACU 

Ruth Yaneth Cordero Villamizar <ruth.cordero@amb.gov.co> 

Fwd: 36 - RV: RADICACIÓN ACTA FINAL DE ACUERDOS Y DESACUERDOS -
NEGOCIACIÓN COLECTIVA A.M.B 2021 
1 mensaje 

notificaciones judiciales AMB <notificaciones.judiciales@amb.gov.co> 
	

13 de septiembre de 2021, 16:23 
Para: Ruth Yaneth Cordero Villamizar <ruth.cordero@amb.gov.co> 

Atentamente, 

COORDINACIÓN DEFENSA JUDICIAL 
Área Metropolitana de Bucaramanga 

	Forwarded message 	 
De: Laura Catalina Carnhos Santos <Icampos@mintrabajo.gov.co> , 
Date: vie, 10 sept.2021 a las 9:12 
Subject: RV: 36 - RV: RADICACIÓN ACTA FINAL DE ACUERDOS Y DESACUERDOS - NEGOCIACIÓN,  COLECTIVA 
A.M.B 2021 
To: notificaciones.judiciales@amb.gov.co  <notificaciones.judiciales@amb.gov.co?, Hector Fabian Perez Boada 
<hperez@mintrabajo.gev.co> 

Cordial saludo. 

Confirmamos que su petición fue recibida con satisfacción en la Dirección Territorial de Santander 
del Ministerio del Trabajo. 

Su número de radicado es el 05EE2021746800100011794 

Nota: Este correo es informativo, por favor no lo responda 

LAURA CATALINA CAMPOS SANTOS 

Auxiliar Administrativo 
Ministerio del Trabajo 1- DT SANTANDER 
Emai l: ICOMpos@mintrabajo.gov.co  

Teléfono: 630 29 84 ext 6802 

CL 31 Nro 13 71 

Bucaramanga - Colombia 

De: Dirección,  Territorial de Santander <dtsantander@mintrabajo.gov.co> 
Enviadó: jueves, 9 de septiembre de 2021 11:49 
Para: Laura Catalina Campos Santos <IcampOs@mintrabajo.gov.c0> 
Cc: Hector Fabian Perez Boada <hperez©mintrabajo.gov.co> 
Asunto: 36 - RV: RADICACIÓN ACTA FINAL DE ACUERDOS Y DESACUERDOS - NEGOCIACIÓN COLECTIVA A.M.B 2021 

Buenos días LAURA CATALINA por favor radicar y pasar al despacho 
competente DR. HECTOR FABIAN P. 

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=b263ab131e&view=ptásearch=all&permthid=thread-f%3A1710823464791563376&simpl=msg-f%3A17108234647.:. 1/3 



13/9/21 16:27 	Corréo de ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA - Fwd: 36 - RV: RADICACIÓN ACTA FINAL DE ACUERDOS Y DESACU... 

Cordialmente, 

FRANCISCO ANTONIO PLATA JAIMES 
Director Territorial de Santander 
Calle 31 No. 13-71 
Telefono: (1) 5186868 Ext. 6831-6833 
Email: citsantandér@mintrabajo.gov.co  

De: notificaciones-judiciales AMB <notificaciones.judiciales@amb.gov.co> 
Enviado: jueves, 9 de septiembre de 2021 9:29 a. m. 
Para: Dirección Territorial de Santander <dtsantander@mintrabajo.gov.co> 
Cc: Hedor Fabian Perez Boada <hperez@mintrabajo.gov.co> 
Asunto: Re: RADICACIÓN ACTA FINAL DE ACUERDOS Y DESACUERDOS - NEGOCIACIÓN COLECTIVA A.M.B 2021 

Cordial saludo, 

Dando alcance al correo anterior, de radicación de los acuerdos sindicales 2021 del Área Metropolitana de Bucaramanga 
con las Organizaciones Sindicales ASTDEMP y. SINTRAMUNICIPALES, me permito allegar el pliego de peticiones 
unificado, toda vez que en correo anterior, por eror, no fue adjuntado. 

Muchas gracias por su atención y presento excusas por la omisión. 

Atentamente, 

COORDINACIÓN DEFENSA JUDICIAL • 
Área Metropolitana de Bucaramanga 

El mié, 8 rept 2021 a las 16:43, notificaciones judiciales AMB (<notificaciones.judiciales@amb.gov.co>) escribió: 
Señores 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

I Territorial Santander 

Asunto: Radicación de Acta de Acuerdos y Desacuerdos de Negociación Colectiva 2021 del Área Metropolitana de 
Bucaramanga con las Organizaciones Sindicales ASTDEMP y SINTRAMUNICIPALES: 

Cordial saludo, 

De manera respetuosa me permito radicar ante su entidad el Acta Final de Acuerdos y Desacuerdos, generada con 
ocasión de la Negociación Colectiva 2021 realizada por el Área Metropolitana de Bucaramanga, con las.  
Organizaciones Sindicales ASOCIACIÓN SINDICAL COLOMBIANA DE SERVIDORES Y DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS - ASTDEMP- y SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES Y DISTRITALES DE COLOMBIA - 
SINTRAMUNICIPALES, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 13 del Decreto 160 de 2014. 

Atentamente, 

COORDINACIÓN DEFENSA JUDICIAL 
Área Metropolitana de Bucaramanga 

11 ACTAS PARCIALES.rar 

Imprímase sólo si es realmente necesario. El medio ambiente es cosa de todos. 

La información de este mensaje es legalmente privilegiada y para uso exclusivo del destinatario. Su reproducción. uso, interceptación, retención o 

sustracción, está prohibida a personas diferentes al destinatario, acciones que serán penalizadas conforme las normas legales vigentes. Si ha recibido este 

correo por equivocación u omisión, por favor notifique de inmediato al remitente y destruya la información aqui contenida. 

Remitir sus datos personales por medio de este correo electrónico configura una conducta inequívoca que autoriza el tratamiento de 'los mismos conforme a 

la Política de Tratamiento de la Información del Área Metropolitana de Bucaramanga, que incluye los canales de atención para ejercer sus derechos como 
titular y. que puede consultar en nuestra página web.   

https://mail.google.corn/mail/u/0?ik=b263ab181e&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1710823464791563376&simpl=msg-f%3A17108234647... 2/3 



13/9/21 16:27 	Correo de ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA - Fwd: 36 - RV: RADICACIÓN ACTA FINAL DE ACUERDOS Y DESACU... 

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información confidencial del Ministerio del Trabajo. Si usted 
no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de 
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1.273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto 
del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización 
explícita. Entendemos que este mensaje y sus anexos no contienen virus ni otros defectos, sin embargo el destinatario debe 
verificar que este mensaje no está afectado por un virus o cualquier otro inconveniente. 
Antes de imprimir este correo, piense en su compromiso con el medio ambiente pregúntese: "¿Necesito realmente 
una copia en papel?" 

Imprímase sólo si es realmente necesario. El medio ambiente es cosa de todos. 

La información de este mensaje es legalmente privilegiada y para uso exclusivo del destinatario. Su reproducción, uso. interceptación. retención o 

sustracción, está prohibida a personas diferentes al destinatario, acciones que serán penalizadas conforme las normas legales vigentes. Si ha recibido este 

correo por equivocación u omisión, por favor notifique de inmediato al remitente y destruya la información aquí contenida. 

Remitir sus datos personales por medio de este correo electrónico configura una conducta inequívoca que áutóriza el tratamiento de los mismos conforme a 

la Política de Tratamiento de la Información del Área Metropolitana de Bucaramanga, que incluye los canales de atención para ejercer sus derechos como 

titular y que puede consultar en nuestra página nleb. 

2 adjuntos 
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https://mail.google.com/mail/9/0?ik=b263ab181e8wiew=pt&sear:ch=all&permthid=thread-f%3A17108234647915633768,simpl=msg-P/03A17108234647... 3/3 
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